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Los miembros del Consejo General de Colegtos podrán usar
en las mismas condiciones la· Medalla referida con la leyenda
en su base .cOD9'l!JO General de Coleal06 de Graduados Socia
les de Espa~•• Y será de oro' pare el Presidente y de plata
para los demás componentes del Conselo.

Las citadas Medallas, expresadas en miniatura. de dos cen
tímetros. podn\n llevarse sobre cualquier traje por 106 que os
tenten o hayan ostentado cargos en el Consejo General \J en las
Juntas de Gobierno de los Colegios, asl como por los Colegiados
de HuDar.

CAPITULO XL

Articu~o noventa y uno.-Los ColegIos se relacionarán con 19
Administración del Estado, dentro del ámbito de su demarca.
ción territorial.

Articulo noventa y dos.-En el ámbito de Jq Administración
Central, las relaciones serán mantenidas en la forma que esta
blece la Ley de Colegios Profesionales. Las gesUones doe caréc
ter corporativo, prcplas de cada Colegio y que deban llevar
a. cabo ftIlte la Administración. Central y aún cuando afeCte
sólo a su jurisdicción oorriturial. deben efectuarla a través
del Consejo General o can expresa. autorización de Mte. Su
incumplimiento \ será considerado como invasión de las atribu
ciones priva.Uvas de dicho Consejo.

DISPOSI.GION TRANSITORIA

Los actuales Colegios Oficiales·tla Graduados Sociales de
carácter regional subsistirim con las mismas denominaciones
y á.mbito territorial. hasta la constitución de los opartunos Co
legios Provinciales que adol'tarán los nombres de sus pro-
vincias J .

Cuando se produzca la .-constitución de todos los Colegios
Provinciales, el correspondiente a la capital donde reside en
lq. actualidad el Colegio Regional tomará el nombre de su
propia provincia, con excepción del actual Colegio de Santiago
de Compostela. qUé se denQmjnará de L& Caruna.

DL~POSICIONES ;INALES

. Primera.: El Conge]o Genera1 de los Colegios que • l~
ClOCO aftos de aprobs4-o el presente Reglamento Ee encuentre
en plenitud de funciones formulará un proyecto de adaptación
del presente Texto. a rín de acornodarl\l a lo que la práctica
y la experiencia aconsejen. .

Segunda: Este Reglemento entrará en Yigor el---d:ía de su
publicación en el -Solettn Oficial del Estada...

Tercera.: A p8ltJr de la .publicación de este Reglamento
quedará derogado el Reglamento aprobado por Orden minis
terial de veintiocho de agosto de mil nOvecientos setenta, ,<"xcepto
su artiCUlo primero. que Continuará en vigor mientras no Ses
promulgado el Estatuto Profesional de Graduado Sodal.

_ Dado en Madrid a dieciséis de diciembre de mil nov'-"cientos
¡etenta y siete. -

Comprende el citado Decreto las normas bésicas de carácter
mAs general y permanente. mientras que por la presente Orden
se aprueban las instrucciones técnicas complementarias, que
contienen la normativa aplicable en el momento actual a las
plantas e instalaciones frigoríficas a !as que conciernen. y que
han de ser objeto en el futuro de 1a8 revisiones que exija la
necesidad de c..daptarlas al desarrollo y evolución de la técnica.

En su virtud, esto Ministerio ha dispueeto: ,

Artículo 1:' Se aprueban las instruceioL..l técnicas comple-'
mentarias. denominadas instrucciones MI IF. caD arreglo a lo
dispuesto en el Reglamento de Seguridad para Plantas e Insta
laciones Frigorificas. aprobado por Real Decreto 3099/1977, de
8 de septiembt:e. y que se adjuntan como ane-xo de. la presente
Orden ministerial: .

Art. 2.0 Estas instrucciones tóMicas complementarias entra·
rán en vigor el día 7 de marzo de 1978.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. rnuctwm años.
Madrid, 24 de ertero de 1978.

OLTART SAUSSOL ,

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Alimentarias y Diversas.

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS DEL REGLAMENTO
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INSTRUCCION MI

IF 001. Terminología

INDICE

JUAN CARLOS
El Minislro de· Trabajo,

MANUEL JIMENEZ DE PARGA ':ABRERA

1. Absorbedor.
2. Botella y botellón.
3. Cámara.! d8 atmósfera ~rtificial.

3.1. Cámaras de conservación en atmósfera controlada.
. 3.2. CAmaras Rara maduradón acelerada.
3.3. Cámaras de desverdizadón o madumCtón artificial.
3... Descarbonizador (adsorbedor o absorbedor de dióxido

de carbQno).·
3.5. Generador de' atmósfera (reductor de oxigeno).
3.6. Cambiador-difusor.
3.7. Válvula equilibradora de presiones.

•. Carga de refrigerante.
5. Compresor.
6. Compresor volumétrico.
7. COndensador.
8. Dúco de roturo.
l .. Efemento,_ de seguridad contra· sobr~ratone.~

10. Serpentfn.
11. Equipo frtgortftco de absorción.
12. Equipo frtgorlftco de compresión.
13. Equipo frigorUico de absorci6n hermético.
14. Equipo frigortfico compacto...
15. Equipo frtgorifico .!emicompacto.
16. EquipO frigorfftco de carga Hmitada.
17. Fluido frigorigeno.
18. Fluido (rtgorUero.

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

3508 ORDEN ~e 24 d; enero d. 1l1TB por la que se aprue_
ban las JPutrucctones complementarias denomina
das Inlirucclon•• MI IF COn arreglo.a lo dlspuesto
en el Reglamento de Seguridad para Plantas e
Instalaciones Frigort.ficas.

lIustr1simo se1ior:

El Real Decreto 3099/1977, de 8 de septiembre aprob6 el
el Reglamento de Seguridad para Plantas e fnstala¿iones Frigo
ríficas y facultó al Ministerio. de Industria y Energía para
dictar las disposiciones y normas necesarias para el mejor
desarrollo de las establee.idas en aquél~ \
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3. CAMARAS DE ATM05FERA ARTIFICIAL

2. BOTELLA Y BOTELLON

19.
20.
21,
22.
23.
24.
25.
26.
<l.
28.

.29.

30.
3..
32.
33.
34,
35.
36.
37.
38.
38.
40.
4"
42.
43._...

Evaporador o enfriador.
Generador.
Grupo de absorci6rt.
Grupo de compresión:
Grupc de condensaci6n.
Insta ladón frigorífica.
Limitador de presi6n.
Maqumaria frtgoríhca.
PlGnta frigorifica..
Potencia absorbida.
Presi6n de prueba.
Presión de timbre o de tr~ba¡o.

Recipiente para líquido.
Sala de máquinas.
Sector de alta presión.
Sector de. presión intermcdia.
Sector de baja presión.
Ststema frigortfico.
Tapón· fusible.
Unión mecánica.
Unión por 'oldadura blanda.
Unión por soldadura fuerte.
Untón por soldadura autógena o el~ctrica.

Válvula de expansión.
Válvula de paso o de seccionamiento..
Válvula de seguridad..

1. ABSORBEDOR

Dispositivo en el que tiene lugar la absOrción o adsQrción
de un refrigerante gaseoso procedente de un evaporador, o sea,
su incorporación a UD medio líquido o sólido.

Recipientes meté.1icos para transporte de refrigerante licuado
a presión.

3.1. Cámaras de conservación en atmósfera controlada.

Son cámaras frigoríficas, suficientemente estan~s a los
gases, provistas de dispositivos para' equilibrar su presió:l con
la exterior y para regular y mantener,la mezcla gaseosa que se
desee en su interior (especialmente loa contenidos del oxigeno
y de anhídrido carbónico).

3.2. Cámaras para maduración acelerada.

Aquéllas, dentro de las de atmósfera artificial, provistas' de
elementos de calefacción, humidificación yhomogeneizac16n
de su ambiente interior y de emisión en el mismo de gases
estimulantes del proceso de maduración de. la fruta, principál.
mente enriqueciendo la atmósfera con oxígeno y empobrecién.
dala E!R C~ y empleando temperaturas superiores a las de
conservación.

3.3. Cámaras de desverdizacicin 0, maduración artificial.

Aquella.s, dentro de las de atmósfera artifiCiaL destinadab
a dar color a los frutos, mediante la desaparición gradual de
los pigmentos verdes o clorotilas y la aparición de los pigmentos
amarillos, provistas de elementos de calefacción, humidificaci6n
y homogeneización" de su ambiente interior y ::le emisión en el
mismo de gases estimulantes de la destrucción clorofílica (etile·
no con nitrógeno) y empleando temperaturas superiores a las
de conservación:

3.4. Descarbon·izador ladsorbedor 'Y absorbedor de dióxido
de carbono}.

Aparato que mediante un proceso quimico, físico o quimico·
físico, .elimine. el exceso de CO, producido por los frutos duran
te su almacenamiento en cámaras de atmósfera artificial.-

3.5. Generador de atmósfl.:ra (reductor deoxigenoJ.

Aparato que, utilizando distintos procesos, genera la atmós.
fera neutra necesaria reduciendo -el porcentaje deseado d-e oxi-
geno en las cámaras de atmósfera artificial.

3.6. Cambiador-difusor.

Aparato consistente en baterias de difusores compuestai por
membranas de elastómero silicona, que por difusión selectiva
controla la mezcla gaseosa, coo. ubicación indistinta en el intF
rior o exterior de la cámara de atmósfera artificial:.

3;7. Válvula equiltbradoro de pre.tone•.

Dispositivo de seguridad, utilizado en las cámaras de ato
mósfera artificial, que _permite y regula 1& comunicación con
el exterior de dichas cáIUaras, evitando depresIones o sobre
presiones peligrosas a la e~tructura de éstas, tlado el grado
de estanqueidad Que es exigible para 1& consecución de un con·
trol efectivo de -l. mezcla .gas~sa neces&ria.

4. CARGA DE REFRIGERANTE

Cantidad total de refrilerante contenida en una instalación.
expresada en kilogramos.

5. COMPRE~OR

Máquina especifica, con o sin accesorios, que eleva la pre-
aión de un determinado refrigerante en estado vapor, mediante
algunA operación mecánica.

6. COMPRESOR VOLUMETRICO

Compresor en e1 que la comprésión del vapor se ·obtiene
mediante la variación del volumen interior de la cámara de
compresión.

7. CONDENSADOR

Cambiador de calor dispuesto para pasar al estado Ifquido
un refrigerante gaseoso comprimido, por cesion de calor a un
medio distinto del refrigerante circulado.

8. DISCO. DE ROTURA

Dispositivo de función análoga a una válvula de seguridad,
'con!'tUu'do por'una pIeza cuya rotura tiene lugar al alcanzarse
una presión determinada.

i. ELEMENTOS DE SEGURIDAD CONTRA SOBREPRES10NES

Se entenderán como elementos de seguridad centra sobre~

presiones. la vAlvula de seguridad. el disco de rotura y el tapón
fusible.

lQ. SERPENTlN

Enfriador o -evaporador tubulár con o sin aletas exteriores,
formando uno o varios circuitos sin uniones mecánicas entre
sus partes.

11. EQUIPO FRIGORIFJCO DE ABSORCION

Aquel en· el que la elevadón de preSión del refrigerante
gaseoso se efectúa. mediante absorbedor y generador.

12. EQUIPO FRIGORIFICO DE COMPRESION

Aquel en el que la elevación de presión del refrigerante
gaseoso se efectúa mediante compresor. .

13. E9~~PO FRIGORIFICO DE ABSORCION- HERMETICQ

El definido antenormente, sin uniones mecánicas.

14~ EQUIPO FRIGOR1FICO COMPACTO

Aquel cuyas partes han sido reunidas, conectadall y probadas
fuera del lugar de la instalación, siendo trasladado a dicho
lugar sin necesidad de más operaciones de montaje entre las
distintas partes que lo componen.

1~. EQUIPO FRIGORIFICO SEMICOMPACTO

Aquel cuyas partes han sido reunidas, conectadas y proba
·das fuera del lugar de instalación, siendo trasladado a dicho
lugar en una o varias secciones. sin necesidad de más opera·
ciones de montaje que la unión mecAnica de algunas de sus
}Jartes provi!Jtas de' váivulas de bloqueo.

18. EQUIPO -FRlGORIFICO DE CARGA LIMITADA

Aquel de compresión cuya carga refrigerante y volumen
interior son taJes que, con el oompresor parado, en caso de
total evop('TLci6n de aquélla, ocupando la totalidad del circuito,
no se supera la 'Presión máxima de trabajo.

17. FLUIDO FRIGORIGENO

. Fluido utilizado en la transmisión dp calor que, en un sis·
tema frigorífico, absorbe calor a bajas temperatura Y p~esión,

c~iéndolo a temperatura y presión más elevadas. Este proceso
tiene lugar con ~ambios de estado del fluido.
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18. FLUIDO FRIGORIFERO (SALMUERAS y SIMILARES)

Sustancia utiUzada- para extraer calor por aumento ele su
calor sensible. .'

19. ' EVAPOMooR O ENFRIADOR

Cambiador de calor dispuesto para que un medio dlstlnto
del nuido frigorlfico (frigorigeno o trigorffero) ceda calor a
éste. provocando su vaporización (evaporador) o su calenta
miento (enfriador).

20. GENERADOR

DisposiUvo en el que, mediante un proceso de calefacción,
tiene lugar la separaciór.. del vapor disuelto en el liquido, al
que se ha incorporado en' un absorbedor. con elevación de la
presión. haciendo posible su posterior licuefacción en un con
densador.

21. GRUPO DE ABSORCION

Parte del equipo frigorífico de ~bsorción que·comprende la
maquinaria frigorifica desde la entrada del absorbedor hasta
la entrada del condensador.

22. GRUPO DE COMPRESION

Parte del equipo frigoriflco de compresión. que comprende
la maquinaria frigorífica desde la entrada del compresor, in
cluso su accionamiento. hasta la entrada. del condensador con
sus accesorios COtTespondientes. Si todos los elementos salen
de fábrica montados en una misma estructura recibe el nombre
de unidad compresora.

23. GRUPO DE CONDENSACION

Parte del equipo frigorifico, que comprende la maquinaria
frigorífica desde la entrada del compresor, incluido su aecio-
namiento. o del absorbedor hasta la salida del recipiente de
liquido con sus accesorios correspondientes. Si todos 109 ele·
mentos salen de fábrica 'montados en una misma estructura
recibe el nombre de unidad condensadora.

24. INSTALACION FRIGORIFIC,,"

Conjunto compuesto por los elementos de un sistema frigo~

rUico y los complementos especificos correspondientes- para lo
grar un intercambio de- calor y controlar su funciona~ento.

25. L1MITADOR DE PRESION

Dispositivo instalado en algún punto del cirqlito frigorífico
para parar autcmátícamente el fUJ?cionamiento del compresor
o del generador, cuando la pt'Baión delretrigcrante en el lu·
gar en que se halla situado alcanza un valor regulable de
terminado.

28. MAQUlNARLA FRIGORIFICA

Cualquiera de los 'elementos fundamentales que constituyen
el equipo frigorífico.

27. PLANTA FRIGORIFICA

Toda instalación que utilice máquinas térmicas para enfria~

miento de materias que sean objeto de un proceso de produc
ción o acondicionamiento determinado. Quedan comprendidas
en dkho concepto las instalaciones fijas de almacenes frigo-
rificos, -las fábricas de hielo. las instalaciones fijas y centrali
zadas de acondicionamiento de aire y las plantas para conge
lación o enfriamiento de productQs vanos.

28. POTENCIA ABSORBIDA

A los efectos de este Reglamento. se entenderá por potencia
absorbida. en el caso de compresores herméticos o semihermé·
ticos, la máxima potencia eléctrica consumida. por el motor en
el campo de condiciones d!3 SJOpíración y descarJB permitidas
por el fabricante en su cátálogo. En el caso de compresores
abiertos, se computará cOmo potencia absorbida la potencia
!lominal del motor eléctrico.

29. PRESION DE PRUEBA

. Valor de la presión a que se debe someter un elemento o
lector de un equipo frigorifico. según el refrigerante del mismo.
para comprobar su estanqueidad.

30. PREStON DE TIMBRE O DE TRABAJO

La máxima efectiva de trabajo a la temperatura de ser·
vicio:

31. RECIPIENTE PARA LIQUiDO

El que está pennanentemente conectado a un ~ulpo frigo.
rífIco por tubos de entrada y salida. formando parte del mi.
mo, para regulación y almacenamiento del refrigerante com:
primido en estado liquido.

32. SALA DE MAQUINAS

Local donde se halla instalada permanentemente maquina
ria frigorifica. Los locales anexos comunicados a través de la
sala de máquinas se consider.aJ;'án parte del mismo.

33. SECTOR DE ALTA PRESlON

Toda la parte del circuito frigorífico sometido a l8. misma
presión que el condensador, denomit;l~ prel?ión de alta.

I
M. SECTOR DE PRESION INTERMEDIA

. Toda la parte del circuito frigorifico que. en caso de tra~a.
jar en salto múltiple, queda comprendida. entre la de~ga

de un escalón y la aspiración del siguiente (enfriadores mter·
medios y que tienen como principal finalidad enfriar -el vapor
de descarga, en estado recalentado~ hasta la temperatura de
~piración del escalón de alta. efectuándose este proceso a pre·
sión constante),

35. SECTOR DE BAJA PRESJON

Toda la parte del circuito frigorífico sometido a. la misma
presión que el evaporador; denominada presión de baja.

36. SISTEMA FiloIGORIFICO

Conjunto de elementos que constituyen un c1rcuito frigO~
rico cerrado a- través de los que circula o permanece un refn
gerante, con el fin de extraer, o ceder. calor de un medio ex
terior a dicho circuito.

37. TAPON FUSIBLE

Dispositivo constituido por un elemento que se funde al ele~

varsa la temperatura por encima de un valor determinado. per·
mitiendo la salida del refrigerante- y evitando presiones inter
nas peligrosas.

38. UNION MECANICA

Unión: discontinua. rígida y estanca-. d:e conductos o reci
pientes metálicos o partes de los mismos. realizada mediante
algún dispositivo mecé.nico que mantenga· juntas las super!i~

cíes extremas de contacto de las piezas o partes que se unen.

39. UNION POR SOLDADURA BLANDA

Unión c~nUnua. rígida y estanca de elementos metálicos.
obtenida por aportación de aleacioneS' metálicas fundidas. 9ien~

do la temperatura de fusión de dichas aleaCiones interior a
SSOO C. y superior a 2000 C.

40. UNION POR SOLDADURA FUERTE

Unión continua. rígida y estanca de elementos metAlicos,
obtenida por aportación de aleaciones metálicas fundidas. sien·
do la, temperatura de fusión de dichas aleaciones superior a
550" C. e inferior a la temperatura de fusión de las partes
unidas.

41. UNION POR SOLDADURA AUTOGENA O ELECTRICA

Unión continua. rígida y,estanca de elementos metálicos,
obtenida llevando las partes unidas al estado plástico prelimi~

nar de la fusión.
42. vALVULA DE EXPANSION

Dispositivo que permite y regula el paso del refrigerante
liquido desde un estado de presión má.s alto a otro más bajo.

43. VALVULA DE PASO o 5ECCIONAMIENTO

Dispositivo para abrir. interrumpir o regular el paso del
refrigerante. Si no se especifica lo contrario, se entiende ac
tuada manualmente.

". VALVULA DE SEGURIDAD

Dispositivo que se inserta en algún punto del circuito frl·
-"orítico, provisto de un orificio que se muUeDe cerrado. por
un l'eSúFte o media similar tal, que al subir la presIón del re
frigerante a- un valor determinado, denominado presión de ta·,
rada o de regulación, se abre automáticamente el orificio ci
tado en virt~d del esfuerzo· originadQ. por la presión en el ele
mento obturante.
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1N5TRUCClON MI

lF- ooa. Clasificación de los refrigerantes (nutdos trtgorigenosJ

tNDICE

l. Denominación de los refrtgercmtes..
2. Nomenclatura simbólica numertca..
3. Grupos de clasmcación según el grado de seguridad.

Tabla l. ..
4. Efectos fisiológicos de lo, refrigerantes.

Tabla 1I.

1. DENOMINACION DE LOS REFRIGERANTES .....

De acuerdo con lo que establece el artículo 11 del Reglamen
to de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas, los
refrigerantes se denominarán o expresarán por su fórmula o
por su denoJÍlinaci6n qubnica. o si procede, por BU denomina·
ción simbólica numérica. no siendo suficien~. en ningún caso.
su nombre comercial.

2. NOMENCLATURA SIMBOLlCA NUMERICA

A efectos de lo dispuesto en el n(¡meroanterior. se estable·
ce ll;l- siguiente nomenclatura simbólica numérica:

Los refrigerantes podrán expresarse, en lugar de hacerlo por
su fórmula _o por su denominación química. mediante la de·
nominación simbólica numérica adoptada internacionalmente·
y que se detalla seguidamente.

La denominación simbólica numérica de un refrigerante se
establecerá a partir de su fórmula quimica, consistiendo en
una expresión numérica en la que:

- La primera cifra de la derecha, en los compuestos que ca·
rezcan de bromo, indicará el número de átomos de flúor de
su molécula.

- A la izquierda de la anterior se indicará con otra cifra
el número de átomos de hidrógeno de su molécula más uno.

- A la izquierda de la anterior es indicará con otra -cifra
el número de átomos de carbona de su molécula menos uno.
Si resulta un cero no se indicará.

- El resto de los enlaces se completará con átomos de
cloro.

- SI la molécula contiene átomos de bromo se procederá
de la m.anera indicada hasta aquí, ai\adlendo luego a la de
recha una. B mayúscula. seguida del número de dichos átomos.

- Los derivados clelicos i8 expresarAn según la regla ge
neral, encabezándolos oon una e mayÚscula a la izquierda del
número del refrigerante.

- En los compuestos isómeros. el más simétrico (en pesos
atómicos) se indica sin letra aliuDA a continuación de los nú
meros. Al aumentar 1& asimetr1a, se colocarAn las letras a. b.
c. etc.

- Los compuestos no saturados seguirá.n las reglas anterio
res, anteponiendo el número 1 como cuarta cifra. contada desde
la derecha. .-

- Los azeótropos o mezclaá determine.das de refrigerantes
se expresarán mediante las' denominaciones de sus componen
tes, intercalando. entre paréntesis. el pOrcentaje en peso corres~

pondiente de cada uno. Los azeótropos también pueden desig
narse por un número de la· serie 500 completamente arbitrario.

Los números de identificación de los refrigerantes de los
compuestos inorgánicos se obtienen aftadiendo a 700 los pesos
moleculares de los compuestos.

• Cuando dos o más -refrigerantes inorgánicos tienen los mis
mos pesos moleculares se utilizan las A, B, e, etc.• para distin
guirlos entre ellos.

a. GRUPOS DE CLASIFICACION SEGUN EL GRADO DE SEGURIDAD

A efectos de lo dispuesto en el articulo 2 del Reglamento
de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas, los re
frigerantes .5e clasifican en tres grupos, que se detallan en la
Tabla l. -

En la Tabla II se indican los efectos fisiológicos de_los mis~

mos.
Por el Ministerio de Industria y Energía, y a petición de

parte interesada. se autorizará la utilización de otros refrige
rantes. o sus mezclas, no incluidos en la Tabla l. previa de
terminación de cuantas características de prueba y uso sean
precisas según lo requerido en las prescripciones establecidas
en el Reglamento de Seguridad para Plantas e Instalaciones
Frigoríficas y en las Instrucciones Complementarias que lo
desarrollan.

Tabla I

Clasificación de los refrtgerantes

Número de iden· Peso molecular Punto de ebuI1f·
tlflcación del N ornbre químico Fórmula Q..uímlca en gramos ción en oC a.
refrtgerante 1,013 bar

Grupo segunda: Refrigerantes de media seguridad

Gi'UPO primero: Refrigerantes de alta seguridad
~

GrupCJI tercero: Refrigerantes de baja s6a-uridad

Etano :..•••........• ;..................................... CH3CH~
Propano _ _ _..................... CH,CH,cH,
Butano •..... ~ ~ _............................ CH,cH,cH,cH,
Isobutano _ ~................. CH(CHal.
Etileno ; ...•.... .CH. ;;:;; CHlI

-,:....

R·l1
R-1.2
R-13
R 1381
R-14
R-21
R-22
R-l13
-R-U4
R·115
R-C3t8
R-5OO
R-502
8-744

R-30
R-40
R-l60
R~lt

R-717
R·764
R-lt3Q

R·l70
R-290
R-eoo
R-eooa
R·llSO

Triclorofluonnet&n.o ........•......•....•.•...........•......... ,.••.•...•.
Diclorodifluonnetano ,
Clorotrinuormetano .........•.....•••.•.•.•.;:;;..•••...•..••. ,..........•
Bromotriffuormetano ............•..........•.. ,..•.................•.....
Tetrafluoruro de carbono 1••••••••••••• , •••••••••••••••••••

Diclorofluormet&no •. ~.....•.•: .
Clorodifluormetano .
1,1,2.Triclorotrifluoretano ..........•.....•.•..................... , .
1.2-Diclorotetranuoretano : .
Cloropentafiuoretano ~...........•............................
Octofluorciclobutano " .
R-12 (73.8 %) + R-l52& (26.2 %1 .
R·22 (48,8 %) + R-1l5 (51,2 %) .
Anhldrido carbónico ...•.................... r •• ' .

Cloruro de metileno : .
Cloruro de metilo .
Cloruro de etilo ,..
Fo~iato·de metilo ..: -; .
Amoniaco .
Anhidrido sulfuroso ....................•.................................
1.2·Dicloroetileno .

CCI,F
CCltFll

CCIF.
CBrFa \o-

CF.
CHCl2F
CHClF.

CCl2FCCIF2
CCIF2CCIF2

CCIF,cF,
C4F3

CCI2F\lJCH:¡CHF.
CHC1F2/CCIF~Fa

ce,

CH,cl,
CH,cl

CH,cH,cl
HCOOCH3

NH,
SO,

CHCl; ~HCl

137.4 23,8
120.9 29••
104.5 -81,5
148.9 58
88 -128

102,9 8,92
86,5· 40.8

187,4 47.7
170.9 3.5
154,5 38,7
:lOO 5.9

99,29 -.28
112 - 45,6
44 - 78.5

.... 40,1
50.5 24
84,5 1.2.5
80 31,2
17 33
84 10.... 48,5

30 88._
44 42,8
58.1 ~,5

58.1 10,2
28 -103.7

.



Tabla JI

Efectos fisiológicos de"los refrigerante.

Porcente.je en volwnen de concentr~ión

en el aire

~

2 a 2,4 0,2 a ::tases de descomposición
rIamables.

2 a • 0,05 ti. 0,1 f ...lasas de desc(JnlpUi'iici6n
flama bies.

6 a 10 2 a < f Gasas de descomposición

./ flama bies.

0,2 a. 0,3 ·0,01 a 0,03 d, o Corrosi~o.

0,04 a 0,06 0.005 & O,OGt d. o Corrosiv·o.

2 &2,5 f Gases dE;' descomposición
nam~bles.

,
-4.7 a 5,5 g Altamente inflamable.

••3 I -4.1 a 5,5 g Altamente inflamable.
5 a ~,6 g Altamente inflamable.
4,1 • 5.5 g Altamente inflamable.

g Altamente inflamable.

10 a

2Oa30 b

2Oa30· b

2Oa3O b

, a
20 b

2.5 a
2OallO b
2Oa3O b

20030 b

20 b

20 b
2 a • "

Número
de ldentifiqLción

-

R-ll
R-12
8-13
R 13111
R-l<
R-2l
R-22
8-113
8-11<
8-116
R-C318
R-sx>
R-roa
8-7«

R-3O

R-4D

R-I60

R-717
8-.,..
8-1130

R·170
R-290
R.eoo
R.«xla
R:1I60

Nombre Quimico

Grupo primero;
Refrigerantes de alta seguridad

Triclorofiuormetano ...........•.•.............•.
DiclorodiOuormetano ....••.•••.....••.•••.•••••
Clorotrifluormetano .•..•....•............•.••.••
Bromo trifiuorm~tano .....................•..•.
TetrafIuoruro de 'farbono .....•........•.•..•.
Dlclotofluormetano ...........•. ~ .........•..•...
Clorodi.fluormetano .
1.112-Tril;lorotrifluoret&no ..
1.2-Dlclorotetrafluoretano .•....•.•...••.•••.••
Cloropentafiuoretano .
OctofluorcicJobutano .............•..•..•...•..•
R-12 (73,8 %l + R-I52& (26.2 %l , ".
8-22 (<8,8 %) + R-1I5 151.2 %) ,
Anhidrido carbónico ': o" o" .

Grupo segundo:
.R6frigerante~ de medta seguridad

Cloruro de meUleno ....,.............•..•........

Cloruro de metilo " ........................•...•..

Cloruro de etilo ..... o •••••••••••••••• ••••••••••••1

Amoníaco .................•.........•••..•.....•.•....
--Anhídrido sulfuroso .......••...........•.•.....

1.2-DicloroeUleno .

Grupo tercero..
Refrj,gerqnte$ de baja seguridad

Etano , :.•, ..
Propano '............................•..........
Butano ,...•.......•.....
lsobutano .
Etilena ~ .

Fónnula Quimica

CC1,F
CLI,F,'
C<.;lFa
CBrFa

CF.
CH<':I,F
CHC1F~

CCh.FCCIFa
CCIF,cClF,

CL1F,cF,
C,F~

CCl,F,;<.:H,cHF.
CHCJF,J<.X;lF,cF.

ce,

CH,c1o

CH,cI

C!i,":H,cl

NH~

SOl
CHCl ~ CHCl

CH,CHl.
CH,cH,t.:H,

CH,CH,t.:H,t.:!i,
CHICH),

CH.;;;: CRa

Lesión mortal
o lmponante

en pocos
minutos

8

5 a 5,4

15 a 30

15 a 30

0,5 a 1
0,2 a 1

PeliP'080 de
los tI"etnta a
Jos aeaenta

minutos

10

S a 10

5 a •

Inocuo de
una a dos

bO<&S

Característica¡
Adverttlncias

_ ..,

,
Pueden producirse gases de dt:oscolJlPo

sición tóxicos en presencia .de Ha
mas, su olor Intenso pruporüona un
aviso antes de alcanzarse caneen·
tracianes peligrosas.

tóxicC?s e in-

tóxicos e in-

tóxicos e in~

~iCO$ e in~

0>'

[1
el'"...
0>.

\

Las letras de la columna -earactetísticas- signiflC&l,1:

al A altas concentraciones produce afectos .soporíferos.
b) A altas COM8Dtraciones provoca una disminución de la cantidad de oxígeno. originando sofoco y peligro de asfiXia.
d No poseu olor caractertsUco, pero posee un margen muy pequeña entre los efectos no tóxicos, mortales.
dl Olor caracterlstico, incluso a concentraciones muy bajas.
e} Irritante" incluso a concentraciones muy bajas.
f) Muy soporifero.· I

g)' No produce lesiones mortales o importantes a c.oncentrac.iones por debajo a los hmítes infulores de explosión, de hecho no es tóxico.
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INSTRUCCION MI

IF -:..003. Clasltlcaci6D de los Idstemu de' refrigeración

lNDleE

1. Clasificación de 101 ,jitemos de refrtgeradón.

1,1. . Sistema directo.
1.2. Sistema Indirecto cerrado.
1.3. Sistema indirecto abierto.
1.4. Sistema doble indirecto cerrado.
1.5. Sistema ,doble indirecto abierto.
1.6. Sistema indir-ectocerrado ventilado.
1.7. Sistema inditecto abierto ventilado.

1. CLASIFICACION DE LOS SISTEMAS DE REFRIGERACION

A efectos cíe lo 'dispuesto en el artículo 21 del Reglamento
de Seguridad. para Plantas. e Iristalactones Frtgorificas. los sis·
temas de refrigeración se clasifican según se establece a COD
tinuación:

1,1. SLstemo directo.

Sistema de refrigeración -.fijn circuitos auxiliares, estando
el evaporador del circUito primario directamente en contacto
con el medio a enfr1ar o a acondicionar.

1.2. Ststema indirecto cerrado.

Sistema de refrigeración con un solo circuito auxiliar, cuya
materia circulada no entra· en contacto con el medio a enfriar
o a acondicionar.

1,3. Ststema indirecto abierto.

Sistema de refrigeración con un solo circuito auxiUar, cuya
materia circulada entra en contacto con el medio a enfriár
o a acondicionar.

1.4. Stst.ma doble indirecto cerrado.

Sistema de refrigeración con dos circuitos auxiliares en·
serie, tal que la materia circulada en el circuito final no
entra en .contacto con el medio a enfriar o a acondicionar.

1.5.. SlBtEJ1TUJ doble indirecto .abierto.

Sistema· de refrigeración con dos circuitos auxiliares en se·
rie, tal que la materia circulada en el circuito final entra
en contacto con el medio a enfriar o a acondicionar.

1.8. Ststerna indirecto cerrado ventiliUi'o.

Análogo al 1.2, pero en el que el tanque del circuito prin~

cipal está a la presión atmosférica.

1.7. Sistema indirecto abierto ventilado.

Similar al indirecto abierta, pero el evaporador está. si
tuado en un tanque abierto o comunicaclo con la atmósfera.

IF ~ 001. Utilización de 108 dilerentes refrigerantes

INDICE

1. UtUización de 108 diferentes refrigerantes.

1.1. Refrigerantes del grupo primero.
Tabla I.

1.2. Refrigerante~ del grupo segundo.

1.2.1. Sistemas de refrigeración directos.
Tabla IL

1.2.2. SiBtemaa de refrigeración indirectos abiertos.
1.2.3. SiStemas de refrigeración indirectos cerrados y

doble indirectos.
Tabla III.

1.3. Refrigerantes del grupo III.

2. Prescripciones. especiales.

2.1. Utilización de sistemas _(i:irectos de refrigeración en
locales industriales. -

2.2. Casos en que se requiere la colocación de equipos
frigorificos en salas de máquinas de seguridad elevada,

2.3. Instalación de equipos frigoríficos que no requieran
sala de máquinas.

3. Instalaciones ~speciales.

3.1. Pistas de patinaje.

1. UTU.IZACION DE LOS DIFERENTES REFRIGERANTES

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.2 del Re
glamento de Seguridad para Plantas e lns.ta1aciones Frigorí~

ficas. la utilización de los diferentes refrigerantes, según el
sistema y el local donde se' empleen, se efectuará conforme 
a las prescripCiones siguientes:

1.1. Refrigerantes del grupo primero.

Los refrigerantes del grupo prJmero podrán utili.zarse, con
cualquier sistema de refrigeración, en locales de cualqUier
clasificación, siempre que la carga de refrigerante, expresada
en kilogramos, contenida en la instalación, no pase del valor
del producto de:

a) Concentración -del fluido frigón'ftoo admisible expre·
sacIa en kilogramos por. metro cúbico e indicado en la co~

lumna "'d- de la tabla J.
bl Volumen en metros cúbicos del .local más pe.queño-.

atendido por !a instalación ~gorifica.

El volumen del .local más pequeI1o_ será el que corres
ponda al menor de los espacios aislables normalmente cerra
dos, excluyendo. en su caso,· la sala de máquinas, servidos
por un mismo equipo frigorifico.

Si varios locales son enfriados por aire procedente de una
cámara acondicionadora común, se tomará como menor el
volumen total del conjunto de los loc:ales, en lo que se refiere
a la carga admisible indicada en la tabla l. siempre que
el volumen de aire suministrado a cada local no se pueda
reducir por debajo del 25 por 100 del total.

De no cumplirse lo establecido en los párrafos anteriores,
y en el caso de locales no industriales. la totalidad del equipo
frigorífico deberá colocarse en· una sala de máquinas. excepto
las tuberías de conexi6n del circuito auxiliar, que podrán co
locarse según se indica en la instrucción MI·IF~OO6.

.'todos los locales en los que existan fuegos abiertos deberán
estar suficientemente ventilados. - .

En ios locales industriales podrán utilizarse refrigerantes
del grupo primero sin limitación de -carga, con -cualquier clase
de sistema de refrigeración, siempre que se cumpla lo dis
puesto en' el n.úmero 2.1 de esta instrucción.

Tabla I

carga máxima de refrigerante del' grupo primero por equipo. utilizando sistemas de refrigeración directos

a

R~l1

R-12
R-13
R-13Bl
R-14
R-21
R-22
R-tl3
&-11.
R-I1S
R-C318
R-SOO

b

Tri<:lorofluormet8.no .•.•..........•...........•..........•......... , "' •......•.•• ,..
Diclorodifluormetano •.......•..........•..... _ .•....•............ ,._ ,' .
Clorotr1fluormetano - .
Bromotrifluormetano ,:;'.••... :•..........•.•••••••.••.•.•.....
Tetrafluoruro de carbono : ;; .
~jclorofluorn¡etano , ,.! ; , •••••••••••••••• ;:••••••

Clorod1fluormetano ; ~ ..•.. ; ..
1.,l.2·Triclorotrifluoretano .
l,2·Diclorotetr.afluoretano __ .
Cloropentafluoretano ., , ..- , .
Octofluorciclobutano , .
Dicloror.unuormetano 'lR-l2) 73.8 " +. Difluoretano ffi-152aJ

28,2 % ,_•..••....•.•_••...•••

CCl,F
'CCI2F2

CCIF3
. CBrFa

CF.
CHCl,F
CHClF, .

CClsFCClF.
CCIF,cCIF,
CC1F,cF.

C,Fs

CC12F2 73,6 % +
CH,cHF.28,2 % I

d

0,57
0.5
0••4
0,61
0,4
0.1
0,36
0,19
0,72
0,64
0.8

o,n
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. DIAGRAMA DE. LOS SISTEMAS DE RE:.fRIGERACION

NlJ.4. DESlGNACION FUENTE DE FRIO MEDIO A ENFRIAR
.

1 SISTEMA 1

DIRECTO 1

.-
'1

::':;''1 DILATACION DEL LIQUIDO

SISTEMA
}

(

2 INDIRECTO - 1

CERRADO ..&\
(

)

---

SISTEMA - lA 1,,\ fI:.
3 INDIRECTO

ABIERTO -
.l7

DILATACION DE\-J.!\lUIDO DILATACION DEL LIQUIDOr---.,
Lo,. L,.-'

) ""\

SISTEMA
( ( (

4 . 1 1
DOBLE ( ( (

INDIRECTO I -, )

CERRADO
~,.

} . ~ fA\ 1.\ fA\
( (

5 SISTEMA 1 '1
DOBLE ( r
INDIRECTO 1 'l :r-. " I

ABIERTO
~ '""

..

I • L. -¡

SISTEMA.
_A , •• (

6 INDIRECTO
'l

{

CERRADO 'l
VENTILADO -E>.

/ .

SISTEMA
. I I L

111\ /11\ lti .
INDIRECTO·
ABIERTO . • • • • . .. # .

7 VENTILADO

k .



2R711.
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I
d

\ CHC1Fz 48,8 'JP + 0,48
CCiF,cF, 51,2 '!!

I COI 0,1

:1 te'lirel'll I078

b•
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R-Sp2 Clorodifluormetano (R-22) 48,8 " + Cloropentanuoretano (R·
115) 51,2 '!! ..

1\-7« I ADhidrldo carbónico ~ u : .

• :;; Denominac16:l .simbólica numérica del refrigerante.
b = Nombre- quimico común del refrigerante.
e =Fórmula química del refrigerante.
d =Carga máxI_ en Kg: por metro cúbico d. espac:lo habitable..

1.2. Refrigerantes del .grupo ugundo. Icarga. En todos los demás locales"'- solamente podrán ser utlli:
.zedas Oon equipos de abscrci6n herméticos-o equipos compac-:

1.2.1. Sistemas de refrigeración directos. Los refrigerantes tos '1 semicompactos, con las cargas _y en los _casos indicados
del grupo segundo con sistemas de refrigeración directos po- --en la tabla l. y siempre para USOfJ distintos del acondicIona·
drán utilIzarse en los locales industriales sin limitación de miento de aire.

Table 11

C4rga máxima de cualquier refrigerante del grupo segundo. por 6flutpo, utilimndo siStemas de refrigeración directos, .egún
equipos y emplazamiento señalados

Kilogramos de carga ,por equipo ca locales

Equipos ZOn..
Beeldencla1~"Instltudonales De publica Comerciales

reunl6n

......~ .. \ Vestíbulos y pasillospúbUcos O O 1.5 1.5
De abSorción herméticos Cocinas. laboratorios • similares 3 . 3 3 10

-Otras zonas .•......~ ..•....•........... ,............ O 3 3 10

... \
Vestibulos y pasillos- públicos ........... O O O O

Compactos y semicompactos Cocinas, laboratorios .y Bimilares O 3 3 10
Otras .zonas ......................................... O O 3 10

.

1.2.2. Sistemas de refrigeración indirectos abiertos. Los re
frigerantes del grupo segundo con sistemas de refrigeración
indirectos abiertos sólo se podrán utilizar en los locales in·
dustriales, sin que se establezca carga limite. En los demás
locale3 DO podrán ser utilizados en ningún caso.

1.2.3. Sistemas de refrigeración -indirectos cerrados y doble
indirectos. Los refrigerantes del grupo segundo. con sistemas
de refrigeración indirectos cerrados y doble indirectos, se po
drán utilizar en locales no industriales oon las limitaciones
de carga expresadas en la tabla In, colocando los evaporadores

del circuito· primario en cá.maraS acondicionadas aisladas con
ventilación libre al exterior.

En locales industriales se pOdrán utilizar sin llmitacione8
dé carga. excepto los siguientes reírigere.ntes, que tienen ca
rácter inflamable: cloruro de etilo, cloruro de metilo, dicloroeti·
leno y fon;n:iato de metilo. En estos casos. la carga máxima serd.
de 500 kilogramos .por equipo independiente. pudiendo ser auto·
rizadas cargas superiores.por la Dirección General de Industrias
Alimentarias y Diversas, previa justificación de necesidades y
de medidas de seguridad dispuestas. .

Table III

Carga máxima de refrigerante del grupo segundo, por equipo, utilizando sistemas de 'refrigeración indirectos cerrados )' dob~.

indi~ecto., en los OGIoa y condiciones jnd~B

Kilogramos de carga por equipo en localea

Cla&e ,de saJa d.e máquinas
hultituoio»ales De pO.bllca

reunión,
Resideacia1ee Comerd&1ee

De seguridad normal
De seguridad élevada'

O
250

O
000

150
Cloruro de etilo,

cloruro de metilo
y formiato de m&-
tilo ..

DemáS refrigeran-
lea ..

300

500

Sin limitación.
. .

1.3. R.efrigerantes del grupo tercero.

La utilización de 108 retrigemws del grupo tercero, con
cualquier sistt!ma de refrigeración, quede. condicionada a la
observancia de las realas siguJentel:

1.- En laboratorios de locales oomercialespodrán ser uti
lizados sólo con· equipos de absorción herméticos, ,compactos
o semlcompactos con carga máxima de 10' kilogramos.

2..& En locales industriales se podrán utilizar con una carga
de sao .kilogramos. como máximo, por equipo independiente,

. pudiendo eer .ulorlzadas carias e~r101W por la D.treeci6n

General de Industrias· AUmentarlas y Diversas, previa JusUfi·
éaclón de necesidades y de medidas de seguridad dispuestas.

3.- Salvo 10 establecido en la re,l", primera, no podrén ser
utilizados en locales no industriales. .

.. PRESCRIPCIONES ESPECIALES

2.1. UtiUz4ción de ,tstemu dlrBCtoa de rsfrigerGCwn en lo·
cales indUlfrialu,

Los localesindustria1es, en pisos distintos del primero y ele
la planta baja, cuando contengan algún sistema directo de
rsfrlgeración, deben estar lotalmenle eeparad~ del reolo del
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ed.Í'ficio por construcciones resistentes y puertas de seguridad,
y dotados de salidas directas de emergent:ia suncientes al exte
riol'. Caso contrario serán considerados como locales- comer
ciales.

2.2. Casos en que 88 requiere la colocación de equipos frt
goríficoB en Balas de móquina.s de seguridad: elevada.

En los casos de instalaciones frigoríficas, situadas en locales
institucionales o de pública reunión, que, según los' mimaros
anteriores de esta Instrucción. requieran la coloca'Ci6n de los
equipos frigoríficos en sala de máquinas, ésta será' de seguridad
elevada (véase Instrucci\ónMI-IF-007).

2.3. Instalacwn de equipos frigorlficOB que" no requieran
sala de mdquinaB.

En la instalación de equipos frigoritlcos que puedan utiliZarse,
de acuerdo con las prescripciones anteriormente' mencionadas
en esta Instrucción, y no. requIeran colO'Carse en una sala de
máquinas, se tendrán en cuenta.las siguientes cOndiciones:

al En pasillos y vestíbulos de locales no industriales, as1
como en habitaciones de locales institucionales, cuando se
utilicen refrigerantes del grupo primero, sólo podrán colo~

carse equipos frigoríficos compat=tos y semicompactos.
bl Todos los equipos frigorificos deberán estar provistos

de carcasas de protección, de tal forma que los bagan inaccesi
bles a personas no autorizadas

e) Queda prohibida la instalación de equipos frigoríficos
en los pasillos. escaleras y sus rellanos, entradas y salidas de
edificios, siempre que dificulten la libre cin:ulación de las per
sonas.

3. INSTALACIONES ESPECIALES

3.1. Pistas de patinaje.

En ¡as pistas de patinaje sólo se podrlm utilizar sistemas de
retr' p.'fH <'!(ión indirectos cerrados.

IF - 005. Materiales empleados en la construcdón de equipos
lrlgortricoe

INDlCE

1. Normas de diseño .y--..construcctón.
2.. Resistencia de 10B materiales empleados Bn la construcción

de equipos IrtgorlltcOB.
3. Materiales empleados en· 'la ,construcción de equipo, frlgo

rtricos.

3.1. Empleo de metales no fétricos y sus aleadonas.
3.2. Tubos de material férrico.
3.3. Uniones soldadas en -tubo de. cobre.
3.4. Protección de conductos de cobre.
3.5. Uniones; conexiones y elementos del eQuipo en conduc-

tos de aire. .

l. NORMAS DE DIS~O y CONSrnUCCION. '

Se u~i1izarán con prioridad· las normas UNE, ~ompletadas
por CÓdIgOS O recomendaciones aceptados nacional o interna
cionalmente.

Se prestará especial atención al cálculo de espesores y selec
ción de materiales para aquellos recipientes cuya temperatura
~e servicio sea 1pferior a ~O" C.

a. RESISTENCIA DE LOS MATERIALES EMPLEAOOS EN LA CONS
rnUCCION DE EQUIPOS FRIGORIFICOS

De acuerdo con 10 dispuesto en 01 artículo '22 del Reglamento
de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigorlficas cualquier
elemen~o !1e un equipo frig~ríftco debe ser proyectad~,·constru1~
do y ajustado de manera 'que cumpla las prescripciones seña
ladas en el vigente Reglamento d" Aparatos y Recipientes a
Presión.

1. MATERIALES .ÉMPLEADOS EN LA CONSTRUCCION DE EQUIPOS
FRIGORIFlCOS

De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 'as del Reglamento
de Se~ridad para Plantas e Instalaciones Frigoriflcas, cualquier
materIal eIr.pleado en la construcción e instalación de un equipo
frigorifico debe ser resistente a la acción de las materias con
las que e~tre en contacto, de forma que no pueda deteriorarse
en condiclOnes normales de utilización, y, en especidl, se tendrá
en Cuenta S\', resiliencia a efectos de sulrag11idad a baja tem
peratura~

. 3.1. ;;mpleo de metales no ·férricos :Y sus ah;r' clones.':'

Conforme a 10 previsto en el párra.fo anterior, queda prohi-
bido el uso de los siguientes metales y sus a.leaciones: .

al El cobre con el amoniaco y el !onD.iato de meUlo. Las
aleaciones de cobre (J.,or ejemplo, latón. bronce). pueden utili
zaráe después de un minucioso examen de su compatibilidad
con los materiales con que puedan estar en contacto.

bl El aluminio con el cloruro de metilo.
cl El magnesio, salvo en casos- especiales en que se utilicen

aleaciones de bajo porcentaje del mismo. En estos casos se
comprobarán minuciosamente, antes de su empleo, sus resisten~
cias a los productos con los que vayan a ·entrar en contacto.

d) El cinc con el amoniaco, cloruro de metilo y fluidos
frigorfgenos .clorados. -

el El. plomo ,con loo nuidos. rngorfgenos fluorados, salvo en
la construcción de juntas.

'f) El estaüo y las aleaciones plomo-esiatio con hidrocarburos
fluorados, cuando se. prevean temperaturas de servicio inferio
res a-lOO C.

g) Las aleaciones de estaño para soldaduras blandas a tem
peraturas de servicio inferiores a -lQ"-C. Se podrán utilizar
a .otras temperaturas siempre y cuando vayan a estar sometidas
a tensiones mecánicas pequeñas.

Los componentes de las aleaciones para soldadur:a fuerte se
examinarán en función de su compatibilidad con los fluidos
frigorigenos. '

3.2. Tubos de material f~rrico.

Los tubos de material férrico empleados en la construcción
de elementos del equipo frigorífico o en conexiones y tuber1as
de paso de refrigerante deberán ser siempre de acero estirado.
no estando permitido el U80 de· tubo de' acero soldado longitu-
dinalmente. -

Excepcionalmente, la Dirección General de Industrias Ali
mentarias y Diversas podrá autorizar el empleo de otros tipos
de tubo de acero, siempre que su utilización esté debidamente
justificada.

3.3. Uniones soldada, en tubo de cobre.

Con refrigerantes del grupo primero podrán hacerse uniones
por SOldadura blanda.

Con refrigeración de los grupos segundo y tercero debertln
Ser siempre por soldadura fuerte.>

3.4. Protecctón de conducto, de cobre;

Los conduétos de paso de refrigerante, de cobre dulcé. debe
rán estar protegidos por tubos meiálicos. rfgidos o flexibles,
cuando se utilicen en equipos con refrigerantes de los grupos
segundo y tercero.

3.5. Unione., conexione. 'Y elemento, del equipo en conduc
to. de aire.

Si el aire circulado está destinado a acondicionamiento para
confort hurr.ano, deberán poder resi8~1r sin pérdida de estan
queidad la temperatura de 535" C. A este objetase prohibe el
empleo de sC?ldadura blanda.

IF . 006. Maquinaria frigorífica y accesoria.

INDICE

1. Recipientes de refrigerante llCluido:

2. Tuberias:y conexiones.

2.1. Inspección de uniones ocultas.
. 2.2. Colocación de tuberías de paso de refrigerante en loca

les de cualquier categoria.
2.3. Colocación de tuberías de paso de refrigerante en loca-

les no industriales.

3. Instalación de vólvulos de ,ecctonamiento.
... Descargc; de conducciones de agoo.
6. Dispositivos de purga de atr. y ocett•.
O. Aparatos indicadores :Y d8medtda.

6.1. Manóñ'Ietros para fluidot frigoríticos.

6.1.1. Graduación de los manómetros.
6.1.2.. Instalación de manómetros indicadores.

6.2. Protección d~ indicadores de niV91!
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7. Placa d: --carach.r1.ticas.
8. Puertas isotenna.a.

J. RECIPIENl'ES DE REFRIGERANTE LIQUIDO

. Los reeipientes de' refrigerante liquido deberán ser distintos
de cualquier otro elemento" de la instalación, salvo condensado
res de tipo multituhular horizontal e inmersión con envolvente
general, que ,podrán sl1lr utilir.ados, en Su caso, como recipientes
de refrigerante liquido.

I,.a capacidad del recipiente de refrigerante líquido pertena.
ciente a un equipo frigorífico con múltiples evaporadores sera,
cOmo minimo. de 1,25 veces la capacidad del evaporador mayor.
- En las instalacione,s con evaporador único. la colocación del

recipiente de refrigerante liquidO será facultativa del instalador.
Si un condensador multitubular horizontal o de inmersión

con, -envolvente general S8 utiliza como recipiente de liquido,
deberá tenerse en cuenta que, al recoger la .carga de la ínsta
lación, : .... superficie de intercambio de calor libre del refrige
rante líquido sea suficiente para que en ningún momento sea
superada la presión máxima de servicio. .

2. TUBERIAS Y CONEXIONES

2.1. Inspección de uniones oculta•.

Las uniones de tuberías o elementos' que contienen refrige.
rante que vayan a ir cubiertas o protegidas deberán ser expues
tas para inspección .visual y probadas antes de cubr"ir o de
colocar las protecC?iones.

2.2. Colocación de tubertaB de pa.o de refrigerante en loca
les de cualquier categorta.

No podrán colocarse - tuberfas de paso de refrigerante en
zonas de paso exclusivo, como vestibulos, entradas y escaleras;

"otampoco podrán ser colocadas en huecos con elevadores u ob
letos móviles. Como excepción, podrán, cruzar un .vestíbulo si
no hay uniones en la sección correspondiente, debiendo estar
protegidos, por un tubo o conducto rfgido de metal Jos tubos
de metales no féITeos -de diémetro interior iguaJ o inferior a
2.5 centímetros.

En espacios libres utilizables como paso, así como en los
pasillos de acceso aJas cámaras,deberán ser colocados a una
altura minima de 2,25 metros del suelo, o junto al techo.

2.3.. Colocación de tuberias de paso de refrigerante en locales
no indutitríales.

Las tuberías de paso de refrigerante en locales no indus
triales nO podrán atravésar pisos en general,con, laa eXi;:epcio.
nes siguientes: .

a) Podrim atravesar el piso entre la planta baja y las inme
diatas superior e inferior, o desde lá ultima planta a una sala
de máquinas situada en la azotea o en la cubierta.

b) La tubería de descarga, desde Jos compresores hasta los
condensador.es. situados en la cubiartá..o azotea. podrá atravesar
los pisos· intermedios colocándola en el interior de un conducto
resistente al fuego; cov.tinuo, sin aberturas a los pisos y COA
ventilación aJ exterior, que no contenga instalaciones eléctricas.
objetos móviles ni conducciones· c.lenas a la instalación frigo
rifica.

cl . En instalaciones frigoríficas dOn refrigerantes del grupo
primero, todas las tuberias de paso de refrigerante pueden
atravesar los pisos necesarios mediante un· conducto similar al
indicado en eJ apartado b); si la instalaCión se ·efectua mediante
sistema de refrigeraci6n directo con refrigerantes del _grupo
primero. las tuberías de paso podrán instalarse sín ccmductos
atslantes, siempre que atraviesen locales servidós por ,la propia
instaJación. .

< ,

En todos los demás .casos las tuberíQ.8 deberán pasar de un
piso a otro par el exterior o por patios interiores descubiertos,
siempre que, si hes la altura. iAtertar en metros del patio
sobre un nivel determinado y v su voJumen llbreinterior en

"metros cubicas· sobre dicho niveJ, 88 cumpla para'- cualquier

nivel qUe~< 2, y además que la reJación entre ~ua-lqUier
secci6n y la máxima situada' debajo de eBa sea superior .. dos
tercios. - .

S.INSTALACIONES DE VALVULAS DE SECCIONAMIENTO

Las .vil-lvulas que se instalen en tuberías de cobre deberán
terie,r _·apoyos -independientet¡; de,- las tuberias, d8 resistencia y
se8Urldad adecuadas!.,

Las válvulas 11e lIeoclonamiento deberán estar rotuladas O
numeradaa.

4. DESCARGA DE ~ONDUCCIONES DE AGUA

Las descargas de 'las condueciones de agua de enfriamiento ..
de compresores a la red de desagüe o alcantarilJado no se
efectuará directamente, sin., interrumpiendo el conducto con
un dispositivo dechOITO J-i,bre que permita Su observación en
todo momento.

El agua procedente deJ enfriamiento de compresores y de
condensación se consideraré romo 11"0 potable, a efectos de utili
zaci6n y consumo humano, salvo dictamen favorable del corres
pondiente Organismo competente de la Dirección General de
Sanidad. .

El sum1nistro desde la red de agua potabJe estará protegido,
. en todo caso, por los siguientes elementos:

al Un grifo d'e cierre. '
b) Un purgador de cotltrol ,de la estanqueidad del disposl-,

Uva de reténci6n, y
c) Un dispositivo de retención.

En general. toda instalación que utilice agua procedente de
una red pública 4e dis;ribuci6n cumpUrá lo establecido en el
título III (.~um1nistro de agUa para refrigeraCión y acondicto-,
namiento de aire) de las normas básicas para las instalaciones
interiores de suministro de a~. aprobadas por Orden ministe
rial de 9 de diciembre de 1975 ' -Boletin Oficial del Estado..
de 13 de enero y 12 de febrero de 1976).,

S. DISPOSITIVOS DE PURGA DE AIRE Y ACEITE

Las purgas de aire y de aceite de engrase de compresores·
acumulado en el circuito estarán dispuestas de modo que su
operación pueda efectuarse descargando en recipientes conagtta
o Hquidos que absorban el refrigerante o indiquen su presencia.

Los HqUidos residuales contaminados con aceite, (Juidos fri
goríficos, no serán vertidos directamente al alcantarilJado o
cauce publico, sino después de ser tratados adecuada¡p.ente para
que los niveles de concentración de contaminantes no superen
Jos valores indicados en su legislaci6n vigente. Similar precau.
ción se adoptarA para la temPeratura del agua residual en el
momento del vertido.

s. APARATOS INDICADORES Y DE MEDIDA

Las instalaciones frigoríficas deben equiparse con aparatos
indicadores 'Y de medida que sean necesarios para su adecuada
utilización y conservación:

8.1. Manómetros para fluidos frir1.ortgenos.

8.1.1.· Graduación de los mai16metros.-Estos manómetros es
tarán graduados en .unidades de presión, siendo adecuados para
los nuidos frigerigenos que 'se Utilicen.

Los manómetros instalados permanentemente en el sector de
alta presión deberán tener uria graduación 'superior a un 20 por
100 de la presión máxima de servicio, como mínimo.

La presi6n de servicio máxima de la instaJaci6n estará in-
dicada claramente con una fuerte señal roja. ~

6.1.2. Ins~Jación de manómetros indicadores:

6.1.2.1. Los compresores estarán provistos de manómetros en
las instalaciones siguientes:
- . ~

1.0 Instalaciones con refrigerantes del grupo primero, cuando
la carga de 1as mismas sobrepase'Jos 50 kilogramcJ.

2.0 Instalaciones con refrigerantes del grupo segundo, cuan-_
do la carga de las mismas sobrepase Jos 25 kilogramos.

3/ Instalaciones con refrigerantes deJ grupo tercero y anhí
drido carbónico.

En el resto de las t;nstalaciones se pre.verán conexiones para
la colocaci6~ode manómetros en caso necesario.

6.1.2.2. Las bombas volumétricas para liquidos estarán pro
vistas de un manómetro en el sector de alta presión o de im
pulsión. Se preverá la colocación de UD dispositivo apropiado de
amortiguamiento o d) una véJvula de cierre automático para
evitar la fuga de fluidos peligrosos.

6.1.2.3. Los reCipien"tes que hayan de someterse a pruebas
de presióm estarán provistos de conexiones para la colocación de
manómetros, que serán io?ependientes y estarán dís tanciadas de
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la conexión que se utiUce para las citadas pruebas. a menos
qUe se hayan tomado otras medidas adecuadas para. asegurarse
de que la presión que soportan puede conocerse con las 1ndi~

cacinnes de un tmtco manómetro.
6.1.2.4. Las camisas de calefacción de los recipientes some~

tidos a presión estarán provistas de un manómetro y de un terM

mómetro.
6.1.2.5. Los aparatos de control manual que se desescarchen

utilizando calor o altas temperaturas, estarán provistos de ma
nómetros.

6.2. Protección de indicadores de nivel.

Los indicadores visuales de nivel. de refrigerante I1quido de
tipo tubo comunicante o similar. de mirilla continua, deberAn
estar dotados de protección exterior adecuada para el materlal
transparente y tener en sus extremos dispositivoS de bloqueo
automático para caso de rotura. con válvulas de seccionamiento
manuales.

7. PLACA DE CARACTERISTlC/l.S

Toda instalaci6n debe exhibir fijada en la sala de máquinas
o en ·alguno de sus elementos principales, una placa metálica.
en lugar bien visible. con el nombre del instalador. presión
mé..'tima de. servicio, carga.. máxima del refrigerante para el
cual .se ha proyectada y construido· y año. de fabricación.

8. PUERTAS ISOTERMAS

Todas las puertas isotermas llevarán dispcsitiv08 de cierre,
que permitan su apertura tanto desde fuera como desde dentro.
aunque desde el exterior se cierren con llave y candado.

En el interior de toda cámara frlgorifica, que pueda funcio
nar a temperatura bajo cero o con atmósfera controlada, y Junto
a su puerta. se disPQndra un hacha tipo bombero.

lF - 007. Sala de mAquinas

INDICE

1. Comunicaciones de uno salo de rndq'uina.s con el resto del
edificio.

2 Ventilación de las salas de máqu'nas.
3. 'nstalación de maquinaria.
4. Sala de '?'ldqutnas de seguridad elevadG.

Tabla 1.

1..COMUNICACIONES DE UNA SALA DE MAQUINAS
CON EL RESTO DEL EDIFICIO ~

Cualquier abertura o comunicación de una sala.· de máqui
nas con el resto del edificio a que pertenece deberá estar d()..
lada de puertas o ventanas debidamente ajustadaf, de modo
que impida el paso de escapes de refrigerante.

2. 'VENTILACION DE LAS SALAS DE MAQUINAS

Toda sala de máquinas deberá tener medios suficientes de
ventilación al exterior. que podra ser natQ.ra! o forzada, según
se especifica a continuación:

- Ventilación natural: Consistirá en una o varias abertu
ras cuya superficie total libre en fUnción de la carga de refr!
.erente del equipo será como mInimo: S::: O.14'¡P, en donde,
S es lá superficie total de las aberturas en metros cuadrados¡
P es la carga de refrigerante del equipo, exprlesada en kilo
gramos. Si hay varios será la del equipo que la tenga mayor,

- Ventilación forzada: Consistirá en ventilador8$ extracto
res cuya capacidad, en tunción de· la carga' de refrigerante

del equipo será, como mí~imo: Q= 5O~PS, en donde Q es el
caudal de aire del ventilador o ventiladores, en metros cúbi
cos pOr hora; P es la carga de! refrigerante del equipo. expre
sada en kilogramos. Si hay varios. será la del equipo que la
tenga mayor. -

3. INSTALACION DE MAQUINARIA

En la instalación de maquinaria deberá observarse las si-
guientes prescripciones: .' ~

1.· Los motores y sus transmisiones deben estar suficien
temente protegidos contra accIdentes tortu!tos del personal.

2,- La maquinaria frigoritica y los. elementos. complemen
~rios debene8ta~ dlspU8S.t05 de forma ~u_ todaa ~ue ~aJ1ee

sean· fácilmente accesibles e insPecclonables y, en particular,
las uniones mecánicas deben ser observables eil todo. mo
mento.

. 3.'· Entre los distintoa_ elementos de la sala de máquinas
existirá el espacio Ubre mínimo recomendado por el fabrican·
te de los elementos para poder efectuar. las operaciones de
mantenimiento. .

En el caso de emplear aparatos autónomos montados en fá
brica. deberá preverse la posibiHdad de que los aparatos de
ban ser reparados 'y puestos a punto nuevamente fuera de la
Instalación. Por lo tantO, la instalación deberá disponer de ac
cesos libres y practicables para el movimiento de los citados
aparatos.

4.- Las salas de máquinas deberán estar -dotadas de Uumi·
nación artificial' adecuada.

5. a La. exis tencia de focos de calor en salas de máquinaa se
- ajustará a lo dispuesto en la Instrucción MI-IF 008. debiendo

vigilarse la caletacción a nn· de evitar el peligro de las bafM
temperaturas en los compresores y posibles congelaciones -del
água en los condensadores.

4. SALA DE MAQUINAS DE SEGURIDAD ELEVADA

Para que una sala de máquinas pueda considerarse como
de seguridad elevada, cúmplirá, además de los requisitos exi.;
gidos con carácter generáJ... las" sigujentes condiciones:

al Debe careéer de aparatos productores de llama. instala
dos con carácter permanente.
~ b) Las puertas que .comuniquen con el resto dei edificio
deben tener una resistencia mecánica al menos equivalente a
la exigida para los correspondientes mÜros. incombustibles, de
superficie continua. abriendo al exterior de la I!I~ con uD dis
positivo que impida. en todo momento, que .Queden abiertas
por sí solas, iolerándoae mirillas transparentes de doble lami
na de 0,10 metros cuadrados de superficie total máxima y de
biendo ir montadas en marcos incombustibles.

e} La estructura de la sala tendrá una resistencia' de, al
menos. tres horas frente al fuego tipo. respondiendo sus ma~
teriales y espesores a las características que se especifican en
la Tabla 1, que conservará su vigencia- mientras. no se aprue
ben nonnas específícas de los servicíosde extinción.

Si en la estructura de la sala se 'utilizan materiales no in
dicados. en la Tabla J, se tomarán espesores equivalentes, re
solviendo en caso de ~uda la Dirección General de IndustriaS
Alimentarias y Diversas.

La temperatura de combustión del acabado interior de pa
ramentos. suelos y techos será superior a 8(1)0 C.

d) El espesor de, las paredes que la separan del resto del
edilicio debe calcularse de acuerdo con 10 especiticado en el ca
pitulo 111 del Reglamento de Recipientes- a Presión, aprobado
por Decreto 244311969, de 18 de agosto,

e} Debe poseer por 10 menos una abertura de salida di
recta al exterior, de dimensiones mínimas de un metro de an
cho por dos de alto, dotada de puertas y marcos incombusti
bles que abran bacia afuera, sin posibilidad de impedimentos.
A este efecto. puede considerarse como 'exterior todo local
abierto o ventilado pennanentemente. cuyas dimensiones mi
nimas en planta sean de tres por tres metros. siempre que no
se utilice como paso obligatorio (escaleras y salidas de emer
gencia) para personas ajenas a la instalación frigorífica:

f) Todos- los conductos y tuberlas que atraviesan las pare
des.· suelo y techos deben hacerlo sin dejar huecos libres de
ninguna clase que permitan el paso 'del gas.

g} Las aberturas exteriores no deben estar próximas a nm·
gún. posible esca.pe de humos o fuego, ni a ninguna esca
lera.

h) Debe poseer un sistema de ventilación mecánica inde
pendiente del resto del edificio.

U Debe estar dotada de control remoto desde el exterior,
. para poder parar en todo momento el funcionamiento de los

compresores o generadores y poner en marcha el slstema de
ventilación mecánica., estando situados dichos controles en la
proximidad de sus accesos.

En el caso de que la sala de máquinas sólo contenga equi
pos friBQrfficos compactos o semicompactos. con carga de re
frigerantes del grupo primero. sólo se ·exigirán. para que sea
considerada de seguridad elevada, las condiciones b). el. el,
n, &,>, h), U, mencionadas anteriormente.

Caso de nO' poder cumpUrs-e alguna de las Condiciones ali..
terior~s!. 8~ iustific:;arán en ~l proyecto las medidas d., seguri-
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dad de carácter extraordinario que garanticen .uri grado de
seguridad equivalente, a Juicio de la Dirección G;eneral de In·
dustrlas Alimentarias y Diversas.

Tablá I

1F - 008. Focos de calor

INDICE I

l. Colocación de radiadores colorffi.coB y evaporaoores en un
mismo conducto ds aire acondicioMdo.

2. Producción de llama., en .alas de Í7u1quinas de locales no
tndustriales. -

-3. Producción de llamas en locales institucionales.
4. 'Producción de' lleimas en locales con _instalaciones que utfli·

cen refngeran'tes inflamables. .
Tabla /.

L COLOCACIONDE RADIADORES CALORIFICOS y EVAPORADORElj
EN UN MISMO CONDUCTO DE AIRE ACONDICIONADO

En locales Institucionales· y. en locales de pública reunión
se dotará al evaporador de una válvula de seguridad con des
carga libre al exterior, cu¡uido el radiador' de calor esté coloca
do antes del evaporador o~ a menos de cincue~ta centimetros

..después. en el sentido de circulación del aire.
Se excluirán de esta exigencia los equipos compactos de

acondicionamiento de aire de tipo autónomo dotados de bate·
-rías -de calor en fábrica, según prototipo aprobado por la. Di
rección Gen-eral _de -Industrias Siderometalúrgicas y ,Na vales.

2. PRODUCClON DE LLAMAS EN SALAS DE MAQUINAS
DELOCALES NO INDUSTRIALES

Con refrigerantes del grupo primero. excepto el anhídrido
-carbónico, la producción de llamas en hogares o aparatos
sólo está pennitlda si tienen lugar en local cerrado, con aspi
ración forzada hacia el exterior. Por -local cerrado se entenderé
el qua .sólo tiene comunicación con el exterior.

Con refrigerantes del grupo segundo, excepto el anhidrido
sulfuroso. no está permitida la producción de llamas, ni la
existencia de hogares o aparatos productores de llamas, ni la,
de superficies caldeadas a más de 450° C.

Queda permitido el uso ocasional de cerillas. encendedores
de bolsillo. lámparas detectoras de gases ir similares.

3. PRODUCCION DE LLAMAS EN '¡'OCALES INSTITUCIONALES

Cuando una instalací6n con refrigerantes del grupo primero,
exceptuando elanhidrido carb6nico._ tenga' una carga superior,
a medio kilogramo. DÓio se permitirá la existencia de !lamas 81

se producen en local cerrado, con chimenea-abierta "al aire
Ubre exterior. En caso de que dicha prescripción no se cumpla.
se exigirán las condiciones previstas para el uso de refrigeran·
tes del segundo grupo.

4. PRODUCCION DE'LLAMAS EN LocALES CON INSTALACIONES
QU~ UTILICEN REFRIGERANTES INFLAMABES

En ~do local que contenga elementos de un equipo frigo·
rífico que utilice refrigerantes inflamables. tal que el peso .del
refrigerante por metro cúbico de volumen que resulte de divi·
dir la carga _del equipo -por .el volumen del local, sea superiol
.alUmite indícadoen la tabla l. no estará Permitida- la -Produc
ción de llamas ni la existencia de euperficies caldeadas a más
de 4000 C.: asimismo. Ia:lnstalaéión eléctrica deberá ajustarse
a forequerido para locales con riesgo de incendio o explasióD
(véase la mstrucción MIl1' ..,:012.,núÓ1ero.2l~ __ ,

Material

Mortero de cemento sobre malla metálica o perfiles
'sin. pintar : .

Mortero· bastardo sobr& malla metálica o perfiles sin
pintat ......................•.......••................;...•.........c. •..•.••~

Mortero de cemento y verm1culita o perlita sobrema-
11a -metálfca o perfiles sin pintar ..

Placas -de hormigón ligero o .

Placas de fibras de amianto : .
L$drillos macizos .•.........•............. _. o .

Ladrillos huecos - _ .
CAmbos tomados Con mortero de cementó.)

Placas de toba ..
Hormigón sin -finos. -sobre perfiles sitl pintar .
Otros hormigones, sobre pertfiles sin pintar ..

Espesor
en cm.

8.00

8.00

4.15
8,00
8.00

10,50
-13,00

8.00
8,00
5.00

.
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IF - 009. Protección de las instalaciones contra IObrepreslonel

lNDICE

l. Prescripciones generales.
2. Protección de compresores.
3. Protección de bombaa: volumétrica.s.
4. Protección de recipientes· a presión.

4.1. Recipientes con volumen intedor .igual o infe~ior a
100 dm~.

4.2. Recipientes con volumen interior comprendido entre
100 dm3 y 280 dm9•

4.3. Recipientes con volumen interior igual o superior a
280 dma.

5. Conexión de las válvulas de seguridad.
6. Capacidad de descarga de las válvulas de seguridad.
7. Presión de tarado· de las válvula3 de seguridad.
8. Descarga de las válvulas de seguridad.
9. Instalación d~ veUvulas de segurktad.

10. Instalación de taponea fusibles.
11. Limitadores de 'presión (presotatos de segurldad a alta

presión).

11.1. Instalación.
11.2. Tarado.
11.3. Conexión.

1. PRESCRIPCIONES GENERALES

Toda instalación frigorífica cuya carga de refrigerante sea
igual o mayor a 20 kg. estará protegida. como mínimo. POf un
elemento de seguridad, conectado a alg(an elemento del sector
de alta presión. .

Todo elemento perteneciente al sector de alta presión. ex
cepto láS tuberias de conexión y paso. de refrigerante. alslabte
medIante válvulas de seccionamiento y que contenga· refrige
rante líquido. cuyo diámetro interior sea mayor de -{eo mili~

metros. será protegido por una válvula de seguridad.

2. PROTECCION, DE COMPRESORES

Todo compresor que funcione a més de 1 kg/cm', y con
desplazamiento superior a 1.5 metros cúbicos por minuto, ha
de estar protegido por una válvula de seguridad o disco de
rotura, en su descarga. antes de cualquier válvula de paso o
maniobra.

3_ PROTECCION DE BOMBAS VOLUMETRICAS

Las bombas volumétricas de todo drcuito frigoritlco se pro
tegerán en su descarga de forma análoga a la ind1cada en el
número anterior.

4. PROTECCION DE R~CIPlENTESA PRESION..

Los recipientes a presión que formen parte de riiia instala
ción frigoriflca estaráJl protegidos del modo siguiente,

4.1. Recipientes con volumen interior igual O inferior a
100 dm". '

Estarán protegidos por tina válvula de seguridad. disco
de rotura o algún elemento de mptura .por fusión. siempre
que se ajuste para actuar solamente por elev8.ción de tempe
ratura producida por causas exteriores ,al equipo.

4.2. ReCiPientes Con volumen intenor comprendido entre
100 dmJ )' 2JJO dms.

Estarán protegidos. como mínimo, por un disco de rotura
o una válvula de seguridad ....

4.3. Recipientes con volumen "'tenor igual o superior a
280 dm'.

Se protegerán con dos válvulas de seguridad en paralelo,
conectadas a una válvula de cierre de tres vías, de tal tipo
que no pt.edan seccionarse las dos válvulas de seguridad si
multáneamente. Podrán utilizarse análogamente discos de
rotura.

5. CONEXIQN DE LAS VALVULAS DE SEGURIDAD

La toma o conexión de las válvulas de seguridad se efec
tuará siempre en una parte del elf'!mento protegido que no
pueda ser alcanzada por el nivel de.l liquido refrigerante.=.

8. CAPACID~D DE DESCARGA DE LAS vAtVULAS
DE SEGURIDAD

Las vál~ulas de seguridad instaladas con carécter obliga
torio, y sus conexiones. tendrán una capacidad de descarga
tal que impidan una sobrepresión de un lO J)Or 100 sobre la
presión de timbre. Esta condición tendrá que ser- cumplida

. por cada una de las "Valvulas de seguridad consideradas inde
pendientemente.

La capacidad minima de evacuat;ión de la válvula de segu
ridad. de un recipiente _que contenga refrigerante -liquido se
determinará por la siguiente fÓTmul& -C = f D L.

e = Capacidad de evacuación. expresada. en klIógramos de
aire po:- hora.

D = Diametro exterior def recipiente. expresado en metros.
L = Longitud del recipiente. expresada en metros.
f = Factor que depende del refrigerante y que vale

Refrigerante Valor de f

(R~717) amoniaco : ,............ 145
12, 22 y-:seo •...•........ ; ; ;.................... 450
502 Y 13. 12Bl Y 14 en sfs~emas de cascada 730
Otros 290

La capacidád de evacuación de aire de un válvula de segu~

ridad que se expresará en kilogramos de aire por hora será
medida t\ una pres1ón no superior al 110 por 100 de su presión
de tarado.

En los casos en que determinados recipientes 'a presión.
que contengan liquido refrigerante, requieran el USO de dos o
más válvulas de seguridad en paralelo para alcanzar la capa
cidad de evacuación exigida. la bateria de válvulas de seguri
dad en paralelo se considera", como una unidad y, por consi
guiente. como un dispositivo único de seguridad.

Cuando una vé.lvula de seguridad proteja a más de un red.
Piante a presión. su capacidad sPri la suma de las capacidades
que correspondan a cada recipiente a presión.

7. PRESION DE TARADO DE LAS VALVULAS D~ SEGURIDAD.
PRECINTADO

Las válvulas de seguridad no estarán taradas a presión
superior a la de timbre. ni a 1.2 veces :a de estanqueidad.

Las válvulas de seguridad dispondrán del reglamentario
precinto CQmo garantía de !>u correcto tarado. La instalación
de tales precintos podrá realizarse por lC?B fabricantes. instala.-
dores y conservadores-reparadores frigoristas autorizados. A tal
efecto, }. s fabricantes, instaladores y conservadores-reparadores
frigortstas autorizados deberán dispOner de precintos propios.,.
que deberAn llevar en el anverso las siglas de la provincia y
su número de inscripción en el Registro Industrial. pudiendo
hacer figurar otra marca particular en el reverso del mismo:

s; DESCARGA DE LAS VAlVULAS DE SEGURIDAD

Si la descarga de un" vé,lvula de seguridad se efectúa por
el sector de baja. presión· del circuito, se instalará en dicha
parte otra válvula de seguridad. de tal forma que no existan
vá~vula8 de paso entre ambas.

Cuando la descarga de una válvula de seguridad tenga
lugar al exterior del circuito de refrigerante, se seguirán laa
Jiauientea prescripciones:

al La descarga deberá hacerse obligatoriamente al exterior
del edificio, en lugar ventilado y alejado de .aberturas de
locales y de escapes de fuegos y humos.

b) Si se trata de amoníaco con carga por encima del limite
Indicado, la descarga se efectuará al exterior en las condici~

·nes indicadas, o en un tanque abierto con cubierta protectora.
o ventilado, de altura no inferior que la mitad de su máxima
dimensión en planta, lleno de agua a razón de ocho litros por
kilogramo de carga de amoníaco como minimo, con el tubo
de ·descarga entrando por la parte alta j. descargando en el
centro. cerca del fondo. El agua no podrá tener aditivos y
estara preservada de su posible congelación. .

el Si se trata de anhídrico sulfuroso. la descarga podrá
efectuarse de manera análoga a lo indicado para el amoniaco.
sustituyendq el agua por salmuera de dicromato sódico a razón
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de un kilogramo de dicromato por cada 3.5 litros de agua, o
por disolución de sosa cáustica de capacidad neutralizador:a
equivalente.

La tubería ,de descarga será de la sección necesaria para
que no produzca. una soorepresión tal que pueda anular la
acción de la válvula, E:mpleAndose, a, estos efé<;tos, la fórmula
siguiente:

P,2d5

L =.0,0846 -----c;-
L :::: Longitud" de descarga de la tubería en metros.
P, :::: Presión de tarado (kg/cm2) ,x 1,1 + 1,,033;
d :::: Diámetro interior de, la tubería en centímetros.
e :::: Caudal de aire mínimo requerido en la descarga (en kilo-

gramo por. mi,nutoL '.

9.• JNSTALACION DE VALVULAS DE-SEGURIDAD

Las válvulas de seguridad y diSCO$ de rotura se instalarán
sin válvulas de paso O s.accionamiento, que puedan impedir
54 libre fUÍlcionamiento en' cualquier circunstancia.

Las que protejan elementos distintos del com~resor.podrán,
sin embargo, estar dotadas de vélvulas de paso o secciona
miento antes de la toma o conexión, para .permitir reparacl0·
nes y ajustes, bajo las siguientes cond;iciones:

1.- Que sean de tipo doble, es decir, actuando simultánea
mente en las conexiones de un par de válvulas de seguridad
en paralelo, de forma que sólo una de eBas pueda Quedar ce·
rrada..

2.- Que sean de algún tipo expresam~te aprobado para
este fin por el Ministerio de Industria y E':lergia,. tal que
resulten perfectamente visibles, aparentes y dIferenciadas las
p~ciones de oierre y apertura con las per,tinentes indicacio
nes para cada una de ellas.

10. INSTALAC10N DE TAPONES FUSIBL'ES

LE\ colocación de fusibles térmicos protectores 'contra· sobre·
presiones en caso de incendie se afustará de forma an8.loga
a lo indicado para las válvulas de seguridad, E'alvo que podrán
estar en 'Zona bañada por líquido refrigerante,: y su tempera·
tura de fusión será tal que la corresponaiente presión de
saturación del refrigerante no exceda ni de la presión de tim
bre ni de 1,2 veces la presión de prueba de estanqueidad -del
elemento protegido. Los fusibles térmicos no se colocarán en
el sector de -baja presión.

11. LIMITADORES DE PRESlON (PRESQSTATOS DE SEGURIDAD
A ALTA PRESIONJ.

11.1: lQ.stal.ac~

En todos los equipos con '·mAs de 10 kilogramos de carga
de refrigerante, que trabajen por encima de la presión atmos
férica deberán instalarse limitadoreS' de presión que, en forma

- .auto~ática, paren el o los compresores.
Asimismo deberAn instalars~ Ümitador~s.de presión en todos

los equipos a condensación por agua, o a condensación por aire.
con ventilador no directamente acoplado al motor del compre
sor, de forma que éste o· el generador pueda producir una
presión SUperior a la de· timbre. con excepción de los equipos
con refrigerante del grupo primero y carga inferior a 1,5 ki-
logramos. . -

11.2. Tarado.
. , .--

-El limitador de presión no estará ta.rado a presión superIor
al 90 por~ 100 ~e la de válvulas de seguridad de alta.

11.3. Conexión.

La conexión del elem~nto sensible del- hmitad~r de presión
deberá efectuarse en un punto-del circuito de alta presi6n.tal
quena exista niniúna válvula de "Seccionamiento desde la
descarga del compresor o' generador.

JF . 010. Estanquidad de. ltls elementos de un equipo
trigorifico

INDlCE

1, Pruebas de estanqueidad.
2. Detector de fugas.

Tabla l.

l. PRUEBAS DE ESTANQUIDAD

Todo elemento de un equipo frigorifico, incluidos 10$ indi·
cadores de nivel de lfquido, qU9 forme parte del circuito de re
frigerante. debe Ber probado, antes·-da BU puesta en marcha, a
una presión igual o superior Q.la presión de trabajo, pero nunca
inferior· a la indicada en la tabla 1, denominada 'presión mínima
de prueba de estanqueidad, según el refrigerante del equipo, y
según pertenezca al sector de alta o baja presión del circuito,
sin que se ·manifieste pérdida o esc;:ape alguno del fluido en la
prueba.

Los fluidos refrigerantes, no comprendidos en la citada ta·
'b1a 1, utilizarán como presión de prueba de estanqueidad, las
correspondientes a las presiones de saturación de aoo € y w e,
para los sectores de alta y baja presión, resp~tivamente.

Si la instalación ·está dispuesta de modo que el sector de
baja presión pueda estar sometido, en alguna fase de servic.io,
:a la presión de alta (por efemplo, en la operación de desesear.
-che de eváporadoresl, todos los elementos deberán s~rconsi.

-derados como pertenecientes al sector de alta presión, a efectos
. de la prueba de estanqueidad.,

La prueba se efectuara una vez termInada la instalación en
su emplazamiento, y es independiente de las que prescribe el
vigente Reglamento de Aparatos a Presión. Se exceptúan de
ella los 'compresores, absorbedores, generadores, condensadores
y evaporadores que ya -hayan sido previamente probados en fá
bricas, así como los elementos de seguridad, manómetros y
dispositivos de control.

Para: los .equipos compactos, semicompactos -y de absorción
herméticos. esta prueba de estanqueidad. se efectuará en fábrica.
Si setrata:se de equipos a importar, esta -prueba se justificara
mediante certificación de una Entidad reconocida oficialmente
en el país d~ origen, legalizada por el representante español
en aquel pais. -

La prueba de estanqueidad se: efectuará con un gas adecuado,
sin presencia de gases o mezclas combustibles en el int6!ior del
circuito, al que se añadirá. en' los casos en que sea-posible,
un ·aditivo que facilite la detección de la fuga. Este no ha de
ser inflamable ní explosivo, debiendo evitarse las mezclas de
aceite-aire.

El dispo'sitivo utilizado para elevar la presión del circuito
deberá· estar provisto de manómetro a la salida y tener válvula
de seguridad o limitador de presión, . -

Estas pruebas de estanqueidad se realizarán bajo la .respon·
sabilidad del 'instalador frigorista autorizado y, en su caso,del
técnico competente director de la instalación, quienes una vez
realizadas satisfactoriamente, extenderán el correspondiente cer

-tificado que se unirá ardictainen establecido en el oap1t1110 VII
del Regiamento de Seguridad para Plantas e Instalaciones Fri-
gorificas y en la Instrucción Ml-IF-014. . _ .

La Delegac;ión Provincial del Mini_sterio de Industria y Ener
gía podrá asistir a la realización de las _mismas o efe~tuarlas,

si así lo juzga conveniente. al realizar la inspección eXIgida en
el capitulo anteriormente mencionado, y eXigirá. la certifi>,;acló~

de la prueba de estanqueidad, realizada en fábrIca, de los eql.l.l
pos compactos. semicompactos y de absorción herméticos. cuando
los haya.

2. DETECTOR DE FUGAS

Toda la 'instalación frigorffica que emplee refrigerante del
grupo.2.c ó 3.0 con cualquier carga, debera d.isponer de un .de.
tector de fugas, instalado en la zona en que exIsta la máxlm.a
carga de fluido frtgorigeno. que avise de manera visible y audIo
ble la existencia..de cualquier ruga de refrigerante. La misma
eX:igen~ia de detector de fugas debe cumplirse en instalaciones
que empleen refrigerante del grupo 1.°, en la~ que la ~rga en
kilogramos dividida por el volumen de la sala de máqUinas en
metros cúbicos supere las concentraciones señaladas en .la ta
bla 1 de la Instrucción MI-IF 004.
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Tabla 1
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Presiones relativas mínimas de prueba de estanqueidad en kilogramo por centtmtJtro cuadrado a efectos de lo· dispuesto sn el
número 1 de &sta ln.nruCCión

ReCrigerantes:

Número
de

idenürtcadón

R'l1
R-12
R'13
R-13B1
R-21
R'22
R-3O
R-tO
R'l13
R-ll'
R-l80
R-l7'J

. R-290
R-C318
R-5Oll

R-502

R-8Oll
R-8OOa
B-8n
8-717
8-744
R-784
8-1130
R-1150

. Nombre químico

rriclorofiuonnetano _ ;.••....•.....
Diclorodlfiuormetano _•.•••••.• ~ •...•••••..........
:J.orotrifluormetano ,: .
3romotrifiuormetano _ .
Oiclorofluonnetano .
:::lorodiliuorrnetano _ .
ClorUro de meUleno .•.....•........: ~..•......
Cloruro de metilo .
l. 1. 2-Triclorotrifiuoretano ~•..........
1.. 2-:>1clorotetrafluoretano _ .
Cloruro de aUlo .
Etano .
?ropano' .
:>Ctafiucrciclobutano •.•......•....... ~ .....••............................
Diclorodifluormetano (R-12)' 73,8 % + DUluoretano

(R-1ó2al ".2 % : ..

Clorodifluormetano (8-22)48.S % + Cloropentafluore-
taI)o (R-'15) 51,2 % .

Butano , .
[sobutano •.........•.....; ~_ , .••.......•.•......
FOl'Jniato de meUlo .
Amoniaco ;~ .
Anh1drido carbónico ••••~ .
Anhfdrido sulfuroso ~•••••...•••.••.
l. 2-DicloroetileJ;lo _ .
Etlleno .

Fórmula qufmlca

CCJ,F
CC.,F.
Cel!ll
CBrFs

CHCl,F
CHC1F,
CH,Cl,
CH,Cl

CCl,FCC1F,
CCIF2CCIF.
CH,GH,Gl/
CH,CH,

CH,CH,cH,
C.F,

CChF273,8 % +
CH3CHF~~.2 "

CHClFj!48,8 % +
CClF~F351.2 70
CH,GH,cH,cH,

CH(CHs),
HCOOCH, .

NHs .
CO,
SO,

CHCl = CHCI
eH!" CH1

Kalcm'

. Sedar

Al" a.j.

2 •
18.8 10
48 48
30,5 17

5 3
21 10.5
2 2

15 8.'
2 2
3.5 3,'
·~.S 3.5

84,' 49,S
21 10,5
9· 5

20 10,5

21 10,5
7 3,5
9 •3.' 3.5

21 10.5
lOS.5 70.5
12 8
2 2

112.5 84.5

Nota: Para refrigerantes no incluidos en esta tabla, la presión normal de prueba será la pres1ón del vapor saturado. a
115,.!5° C. para el sector de alta presión, y a 43.5° C para el sector de bala presión, sin que sea superior en ningún caso a 1,25 veces

. la presión critica del refrigerante ni Inferior. salvo especificación expresa, a 2 Kg/cm2•

(f - '011. CAmaras de atmósfera artificial

INDICE

J. Prescripcwnea generala.

1.1. Válvula equilibradora de presiones.
1.2. Aislamiento.
L3. Sit1aCi6n de 108 dispositivos de regulación y control.
1.4. Precauciones generales.

l. Pre.crlcto~' espectltca8 para cdmara. ck maduración acele.
rada :J de delVerdU:actón.

,. Generadore, cid B-1m6.lero (reductor.. d4I O~g6nOJ.'

1. PRESCRlPCIONES GENERAL!S

1.1. Válvula equtubradorG' de prestOnu.

Las cánÍaras de atm68fera artiflcial dispondrán de una vál
Yula equUibradora, de presiones. que actuar. cuan<fo la dife
rencia ce presión entre el, interior )o el exterior sea superior
• 10 miUmetros de columna de~

Cuando esta v~vula f1lD.cione • base de UD nivel de _agua,
ésta llevará anticongelante. ~

1.2. AislamtBnto. cCÍpo. utonca.

Cuando lo. estanqueidad se realice en la cara tria del aisla..
íniento, ésta y la -capa estanca deberán resistir sobr~resiones
de hasta 37.S kg/ml (37,S millmetJ os de columna de agua). .

1.3. Sttuacíón de lo. dispositivo.. deregulactón y control.

Los dispositivos de regulación y control, así' como la valvu
lería. estarAn sit.ado9 al exterior de las cámaras.

1.04. PrecaucioneJ generales.

En las cám.aras de atmósfera artittcial, el descenso de tempe
ratura deberá efectuarse con la puerta Q ventanillo entreabier..

tos, trabándolos con el fin de imp'edir su cierre, hasta haber
alcanzado la temp~ratur8 normal de régimen. a fin de evitar
la depresión provocada en esta operación.

En todas las cámaras se dispondrá un rotulo en la puerta
de 1.&8 mismas con la indicación ..Peligro, atmósfera artificial_.
prohibiéndos" la entrada 'a ellas hasta la previa ventilación y
recuperación de las condiciones normales; caso .necesario. se
entrará provisto de equipo autónomo de aire comprimido, perló..
dicamente r visado para comprobar su coITecto funcionamiento.

Caso de existir, en. la cimara, lámpara de rayos ultravioleta.
ésta deberá apagarse. automáticamente al abrirse la puerta de
acceso a la misma.

Asimismo. se cumpJ.iri lo dispuesto para estas cámaras en la
Instrucción MI-IF-012 (instalaciones eléctricas).

2. PRESCRIPCIONES FSP~CIFICAS PARA CAMARAS DE MADURACION
ACELERADA y DE DESVERDlZACION

En las cámaras de atmósfera sobreoxigenada para madura
ción acelerada o desverdización, y que utilicen gases combusU
bIes. infiamabl"', o que puedan formar con el aire mezclas ex
plosivas, se cumplirán. ademú de los requisitos generales. es..
pecüicados en el número anterior, los siguientes;

al Se construirán con materiales autoextinguibles.
b) Las distancias minimas a los depósitos de almacenamien

to, que a continuación se especifican, serán las siguientes:

- Depósitos de almacenamiento' de líquidos. o gases combus
tibles o infiamables: 15 metros.

- Depósitos de almacenamiento de materiales combustibles:
10 metros.

c) No estarán emplazadas en sótanos o locales situados a
nivel inferior al terreno circundante_

d) Los recipienh. J:ara almacenamiento de oxígeno 'gaseoso
se situarán en el exterior de la cámara, en lugar bien ventilado
y colocados sobre ~o a nivel del suelo~
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. IF - 012. Instalaciones eléctricas

3. GENERADORES DE ATMOSFERA (REDUCTORES DE 9XIG~O)

Cumplirán lo dispuesto en el vigente Reglamento de aparatos
Que utilizan combustibles gaseosos. cuando empleen este tipo
de combustibles. .

Quedan prohibidos los aparatos que produzcan monóxtdo drt
carbono:' .

.3. PRESCRIPCIONES ESPECIALES

3.1. Ventiladore...

En el caso de venülacl6n forzada de )80 sala de máquinas,
los' electroventiladores tendrán una 1inea-de alimentación ino:
dependiente del resto de la ftlstal8Ción .

Los ventiladores se B.ccionarán por aparatos de conexi6n.,
corte de .corriente situados en· el interior y en el exterior de
la sala de máquinas y en sitio accesible. 51 la sala de máqui
nas no se encuentra al nivel de la calzada, se dispondrá un
dispositivo suplementario de mando en la entrada al edificio
e igualmente, accesible.

.3.2. Ccimaras frtgorLftcaB o con 'atmlJ~feTa arUftctal.

3.2.1. 'C&maras' acondictonadas para 1imcionar a temperatura
bajo cero o con atmósfera artificial.-En las etunaras acondio:
cionadas para funcionar a' temperatura bajo cero ó COn atm~
fera artificial, se ,dispondrán Junto a la puerta. y por su· parte
interior, dos dispositivos de llamada (Umbre. sirena o teIéfg.:,
no), uno de eUos conectado a' una fuente propia de energia
(batería de -acumuladores, etcétera). convenientemente alum·
brados con un piloto y de fonua Que se impida la formación
de hielo sobre aquél. Este piloto estará encendido siempre que
estén cerradas las puertas y se conectaré. automáticamente a la
red de alumbrado de emergencia, caso de faltar el fluido a
la red general.

Cuando' exista una salida de emergencia estará sedalada
con la indicación: .salida de Urgencia». disponiendo junto
a ella una luz. piloto que permaneceré. encendida mientras 85
téncerradas las puertas -y que, asimismo. se alimentará de la
red de emergencia. si faltara el fluido a la red general.

Los dispositivos de llamada. pilotos y las salidas de emar·.
gencia, cuando existan. deberán revisarSe cuantas veces· sea
necesario para evitar que queden cubiertos poi el hielo.

3".2.2. Cámaras acondicionadas para funcionar a temperatura.
inferior a - SO C.-Además de lo indicado en el número ante
rior, en los almaCenes acondicionados para funcionar a tem"!
peratura inferior a_50 e las puertas llevarán dispositivos de
calentamiento. los cuales se pondrán en marcha siempre que
funcione la cámara correspondiente por debajo de dicha' tern"':'
peratura, no existiendo interruptores Q.ue puedan impedirlo.

3.2.3. Cámaras acondicionadas para funcionar a tempera"!
tura inferior a - 20" e (cámaras de congelación) .-En estos 10
cales se cumplirá, además de lo indicado anteriormente. lo que
se señala para las. instalaciones en locales de muy baja tempe
ratura en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y en
sus Instrucciones Técnicas complementarias. .

3.3. Instalacion.es frigortfk:as .que utilicen amoníaco como'
refrigerante.

En los locales en. los que funcionen compresores u otras
partes no estáticas de instalaciones frigorificas. y que contengan
amoníaco en cantidad tal que el peso del refrigerante por me·
tro cúbicp de volumen (resultado de dividir la carga del equipo
pOJj el volumen del local) sea igualo superior a 110 grima. se
cumplirán las preSCl1pciones siguientes: .

Se instalarán uno o varios dispositivos detectores de amo·
niaco, sensitivos a una concentración de 2 por 100. o pulsadores
de paro de urgencla situados al exterior. cuando se encuentre
person~l en fonna permanente.

Estos dispositivos accionarán:

a) Un interruptor general situado mi el exterior de los 10-
cales que cortará la alimentación a todos los circuitos eléctricos
de dicho local. .

La intensidad y reparto de, 10B receptores para alumbrado
normal. en los locales Que contengan elementos de un equiPQ
frigorifico. permitirán la libre 'circulación de las personas.

a. LOCALES HUMEDOS. MOJADOS y CON RIESGo DE EXPLOSION
O INCENDIO

A los 'efectos de 10 dispuesto por el Reclamento Electrotécnico
para Baja Tensión. y en sus Instrocciones Técnicas Complemen,
tarias. se consic:J-erarán:

.;.... Locales húmedos: Las cámaras y antecámaras frigoríficas.,
- Loca)es mojados: Las 18bricas de hielo en tanques de sal.

muera y sus cámaras y ant~as frigoríficas, salas de con~

densadores (excepto los de aire y de agua, en elementos cerr~

dos) y torres de refrlgeración~.

- Locales con riesgo de explosión o Incendio: cámaras de
atmósfera sobreoxigenada para maduración acelerada y locales
con instalaciones que utilicen refrigerantes tnnamables a que
se refiere el número 4. de la Instrucción MI-lF 008.

como3.3.

INDICE

1. Prescripcionea de cardcter general.
2. Locale, hümedos, "mojado~ y con· riesgo de exploswll o in

cendio.
3. Prescripciones especiales.

3.1. Ventiladores.
3.2. Cámaras frigorificas O' COn atmósfera artificial.

3.2.1. Cámaras ac;:ondicionadas para funcionar· a tero·
peratura bajo 'Cero o con atmósfera artificial.

3.2.2. Cé.maras acondicionadas para furreionar a ,tero·
peratura inferior a - 5" C.

3.2.3. Cámaras acondicionadas para funcionar a tem
peratura inferior a - 20" e (cámaras de conge
lación). .

el En un lugar de fácil acceSo y visibilidad S8 colocará
una válvula ele seccionamiento que corte la alimentación de

.oXi,geno· en casos de emergencia.
TantO los envases de oxigeno como la VlUvula de secciona·

miento S8 situarán a una distanCia miDlma de la puerta del
local de &res metros. para impedir que la ·l1ama acceda a ellos
en caso de incendio.

n La calefacción B8 efectuará con radiadllI'eO de agua ca
llente o resistencias blindadas con caja de conexión antidena.
grante.prohibiéndose la llama y' la realstencia al rojo.

g) La instalación. aparatos y elementos eléctricos cumplirán
los requisitos establecidos eJ;l la Instrucción MI-BT4l26, para l~

locales oon riesgo de incendio o explosión. clBIJe 1, división 1, en
el vigente Reglamento Electrotécnico para Baja TensióD. Los
aparatos de conexión y corte S8 instalarán preferentemente al
exterior.

h) Estas cámaras debei'án ser estancas, efectuándose una
-prueba de estanqueidad de las mismas antes de Su puesta en
marcha.

Esta prueba consistirá en someter a las cámaras a 'una sobre
presión o depresión de 20 milímetros de columna de &gUa. no
debiendo equilibrarse con la exterior hasta una hora después.

Una vez:. realizada satisfactoriamente. se __extenderá el corres·
pondiente certificado suscrito por el téCnico competente director
de la instalación, Que se· unirá $1 dictamen establecido en el

. capitulo VII del Reglamento de Seguñdaq para P!antas 9 Insta
laciones Frigorfficas y en la Instrucción MI·1F ~ 014.

n La eliminación de la atmósfera sobreoxigenada y de los
gases estimulantes, se efectuará por medio de ventiladores y
dejando la puerta abierta..

j) Antes de entrar a las cámaras se comprobará median~
analizadores adecuados Que el ooñtenidoan oxigeno no excede
del 21 por 100 y que se han eliminado los gases estimulantes,
interrumpiéndose. su alimentación. Mientras haya Personal tJ'a..
baf,aDdo en los miSmos. la puerta debe permanecer abierta me.
diante ganchos, de fijación. . ~

En las cámaras se prohibirá fumar y a la entrada ae diSPOD
drá de un cartel de .prohibido fumar.., ,no permitiéndose 'la en.
trad&' de personas Que lleven aparatos productores de llama o
todo aquello que pueda producir. chispas, incluido el calzado.

k) Se prohibe el empleo de etileno no mezclado con nitró
geno. aceUleno. carburo de calcio, petróleo y combustibles de
rivados del mismo, como 'medios para conseguir la aceleración
de la maduración o desverdización.

Instalaciones frigorificas que utilicen amoníaco
refrigerante. ,

1. PRESCRIPCIONES DE CARACTER GENERAL

El' proyecto. construcci6n,/ ~ontaje•. verificac:ión y- utilizaciÓD
de las instalaciones eléctricas. se ajustarán a lo dispuesto en
el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y Sus 1nstruc.
ciones Técnicas Comp1emerotarias.

Los circuitos 'eléctricos de alimentación de los sistemas fri-
- ...gorificos 8E.': instalarán de forma Q.ue )a corriente se establezca

o interrump:l independientemente de I~ alimentaci6n de otras
partes de la instalación, Y. en especial; .de b red de alumbrado
dispOSitivos. de ventila-eión y sistemas de alarma. . '
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b) La puesta en servicio de "la ventilación mecánica cuyos
motores estarán previstos contra riesgo de explosión. o estarán
situados en el exterior de la mezcla aire-arnoniaco a evacuar.
La construcción de los venUlador8s y los mate'rtales empleados
en l'Qs mismos; deberán reunirlas condiciones adecuadas para
DO favorecer la emisión de chispas ni la propagación del
fuego.

el El corte del alumbrado normal y puesta en servicio del
alumbrado de- seguridad. protegido contra Fiesgo de. explosión.

d) Una alarma acusUca y luminosa.

1F ~ 013. Instaladores y conservadores rrigoristas autorizados

INOICE

1. Obtención de l08 titulos de instalador' :Y conservado,. 'rI
gorista autorizado.

2. Obligaciones de los instaladores y conservadores frfgo-
~t8ta8 autori.wdoB.

2.1. Obligaciones generales.
2.2. Instrucciones de servicio.
3. .Instalaciones que: pueden proyectar, dirigir y realizar los

inltaladores 'rigoristas autorizados.
4. lnstalaciones,que pueden conservar y reparar los cons6r

. vadores reparadores frigoristas -autorizados.

l. OBTENCION DE LOS TITULOS DE INSTALADOR Y CONSERVADOR
REPARADOR FRIGORISTA,AUTORIZADO

Para la. obtención de los titulas de Instalador Frigorista Au
torizado Q de Conservador~ReparadorFrigorista Autorizado, con·
cedidos por una Delegación Provincial del Ministerio dé lndus·
tria y Energía, se deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión. como minimo. de un titulo'o certifi
cado de estudios de 01icialia Industrial. en la especialidad de
instaladora conservador~reparadorfngorista o equivalente.

b) Superar un examen sobré aplicación del presente Regla
mento ante la Delegación Provincial correspondiente del Minis
terio de Industria y Energía.

cl Acreditar ante la citada Delegación la disposición de me·
dios técnicos y experiencia suficientes para realizar su actividad
de instalador o conservador-reparador frigorista.

Los titulados con atribuciones especificas concedidas por el
Estado, podrán obtener el titulo de Instalador o Conservador
Reparador Frigorista autorizado sin tener que cumplir los re
quisitos a) y b) anteriormente señalados.

Los actuales instaladores y conservadores-reparadores auto·
rizados seguirán siéndolo después de la entrada en vigor del
presente Reglamento. siempre que no se les retirara la autori~

zación Por sanción u otras causas.
._ Las Delegaciones Provinciales del MinisterIo de Industria y
Energia podrán conceder 108 titulas de Instalador o Conservador
Reparador Frigorista autorizado a los instaladores o conserva.
dores·reparadores que actualmente ejerzan estas profesiones sin
los hasta ahora vigentes certificados de Instalador o Conser.;.
vader-Reparador Frigorista Autorizado. 'y sin cumplir el requi
sito señalado en el apartado al, siempre que cumplan los. requi
sitos señalados en los apartados bJ y eJ. Esta especial condición
tendrá vigencia hasta un año· después de la fecha de publica
ción del Reglamento de Seguridad para Plantas e Instalaciones
Frigoríficas en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Para la concesión 8 Entidades de los titulas de Instalador
o Conservador-Reparador Frigorista Autorizado, deberán éstas
contar, como mínimo, con dos personas en posesión del título
de Instalador o Conservador Reparador Frigorista Autorizado,
respectivamente, o estar dirigidos. en su aspecto técnico. por
titulados con atribuciones especificas concedidas por el Es.
tado,

2. OBLIGACIONES DE LOS INSTAtADORES y CONSERV ADORES
REPARADORES Fl\-tGORISTAS AUTORIZADOS

2.1. Obligaciones generales.

~os Instaladores y Conservadores·Reparadores Frigoristas Au
torizados ejercerán sus "actividades dentro de un estricto cum
plimiento del Reglamento de Seguridad para Plantas e Instala.
ciones Frigorificas, siendo responsables adlllinistrativamente
ante ~a Delegación Provincial del Ministerio de Industria y
Energla de que, en cada caso, se han tenido en· cuenta las
citades normAs. .

Los Instaladores y Conservadores~Reparadores Frlgoristas Au
torizados, tanto par lo que ~e refiere So personas como a. Enti
dades, estacan inscritos en un libro registro que - llevará la

Delepci6n Provincial correspondiente del Ministerio· de Indus
tria y Energía que les expedl.r6. el correspondiente titulo que
les autorice a dirigir y realizar. y, en su caso. conservar y r.
parar, las instalaciones que el presente Reglamento determina.

Estos titulas tendrán un afta de validez, debiendo renovarse
antes de la fecha de su caducidad. en la Delegación Provincial
del MinisteriQ de Industria y Energfa donde eJena sU actividad.
el Instalador o Conservador-Reparador Frigorista Autortzado.

Si un Instalador (\ Conservador-Reparador Frigorista Auto·
rizado por una Delegación Provincial del Ministerio de Indus~

tria y Energía precisa ejercer su actividad en el Ambito juris~

diccionalde otra Delegaci6n. deberá previamente registrar su
titulo en esta última. .

Los .Instaladores Frigoristas Autorizados llevanm un libro
registro, cuyo modelo será aprobado. por la Dirección General
de Industrias Alimentarlas y Diversas, que les será facilitado y
legalizado por ·la Delegación Provincial del Ministerio de- In·
dustria y Energia de su residencia; en el que se harán constar
las instalaciones -realizadas, aparatos. características. empla
zamiento. ,cliente y fecha de su terminación. Estos libros regis
tro serán revisados· periódicamente por aquellas Delegaciones
Provinciales, que dejarán constanc¡I,\ de estas revisiones.

Tanto los Instaladores como los Cono;¡ervadores-Reparadores
Frtgoristas Autorizados cumplimentarán- debidamente -las anota
ciones que les correspondan en el Libro Registro del usuario.

Los Instaladores _y Conservadores-Reparadores Autorizados
deberim disponer de prectntos propios. tal como se· especifica
en el punto 7 de la Ml·1F 1009. que colocarán en las válvulas-
de seguridad que por ellos sean taradas. -

2.2. Instrucciones de Serv~c¡o

Antes de la puesta en marcha de una instalación frigorífica,
con. potencia- de aoclonamientp en compresores superior a
10 kW.• el Instalador Frigortsta Autorizado suministrará un
manual o tablas de Instrucción para su· correcto servicio y ac-
tuación en caso de averías, que serán conservados en buen es
tadQ para ser consultados en 'cualquier momento, debiendo estar
en lugar visible en 1& sala de, máquinas. Dichas instrucciones
deberán contener como mínhno:

al Una descripción general de la instalación, indicando el
nombre del Instalador, dirección y teléfono, así como el año de
su puesta en marcha.

bJ Una descripción' detallada de los elementos de- la insta
lación, para hacer comprensible su funcionamiento al personal
encargado. .

el Instrucciones detalladas depuesta en marcha normal de la
mstalación y después de periodos prolongados de no utiHzación
y para su parada.

d) Instrucciones detalladas de 105 elementos de control e
indicadores de la marcha de la instalación y funcionamiento de
la misma en condiciones de seguridad y óptimo rendimiento.

el Instrucciones para ca!;o de averías o anoinaltas de fun
cionamiento.

f) Instrucciones para. el mantenimiento normal de la insta
lación en uso y en peliodos prolongados de paro.

g) InstrucCiones sobre desescarche, renovaciÓn de aire, agua
de condensación y refrigeración de compresores. engrase y
purgas de aceite y de aire.

n Instrucciones "sobre prevención de accidentes y llCtuaCión
en caso de que sobrevengan.

j) Instrucciones para evitar la congelación -del agua en el
condensador, en el caso de temperaturas ambiente muy bajas.

kl Diagrama de la instalación con indicaciones de los nú·
meros y otras referencias de las válvulas de cierre y apertura.

1l Modo de empleo de laa mAscaras anUgAs y de los equipos
autónomos de aire comprimido, eh los casos especificados en la
Instrucción ",MI-IF - 016, así como ~e los trajes de p~otección.

Dichas instrucciones se pondrán al corriente por, dicho ins
talador Frigorlsta Autorizado en caso de modificación de la
instalación.

Para lae instalaciones de potencia en compresores igual o
menor a 10 kW. las instrucciones deberán contener solamente
lo referente a los apartados a), el, O. al, bl.ll, 1)7 .D.

3. INSTALACIONES QUE PUEDEN PROYECTAR, DmIGm y REALIZAR
LOS INSTALADORES FRIGORISTAS AUTORIZADOS

Las instalaciones de los aparatos _y equipos comprendidos en
este Reglamento se- realizarán. en todo caso. por Instalador Fri
gorista Autortzado. que sri responsable administrativamente
ante la Del€'gación ProVincial del Ministerio de Industria- y
Energía de que. en cada caso. te han tenido en cuenta las
normas del presente Realamen~
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No obst&.nt.e 10 dispuesto en el pirrafa anterior, las instala
ciones con poteno,a eléctrica o, térmica ele accionamiento de
compresores superior al0 ·kW. necesitarAn proyecto y/o direc~

dóD de técnico competente, según se ,determina· en la lnstJ"uc.
eión MI-IF - 014.

f. INSTAL.ACIOJ4E.SQUE PUEDEN-CONSERVAR y REPARAR
J.OS CONSERVADORES-REPARADORES FRIGORISTAS

AUTORIZADOS

En todo caso, los usuarios podrán contratar el mantenimien
to de la instalación con un Conservador-Reparador Frigorista
Autorizado por la Delegación Provincial del MiDisterio de In
dustria y Energfa.

No obstante 10 dispuesto en el párrafo anterior, todo usuario
de una instalación para más de 500 metros cúbicos de cámaras
o con una potencia total de -accionamiento de compresores de .
más de 30 -kW., si .se trata de cámaras frigoríficas. o superior a
15 kW. en el caso de aire acondicionado. que no disponga. en
su plantilla.¡- de pérsonal técnico competente, de grado superior
o medio o en posesión, del titulo d..~ _Conserv.adm:-Reparad-or' Frt..
gorista Autorizado;-d:eberá tener suscrito un contrato de con·
servación _de la misma con una Entidad, en posesión del titulo
de Conservador-Reparador Frigorista Autorizado, dirigida. por
técnico competente, la, cual estará en contacto con la persona
encargada y responsable de la instalación. Este ültimo requisito
se ha~: extensiY'o. igualmente. para los us1,larlos de cámaras
de atmósfera artificial.

IF - 014. Dictamen sobre la seguridad de plantas e instalaciones
frigorificas

INDICE

1., SolicitUd de dictamen sobre la seguridad de una instalación
frigorífica,

2. lnatcdactones que precisan.para su ejecución aprobación pre·
via de proyecto .'y1o dirección por Técnico. titulado compe
tente.

3. Partes que debe comprender el proyecto.
4. Dictamen sobre la .egurid4d .de la instalación frigorífica pre

'Vio a BU funcionamwnw.

4.1. Inspecciones previas.
4.2. Verificación de las instalaciones,

1. SOUCITUO DE DICTAMEN SOBRE LA SEGURIDAD
DE UNA INSTALACION FRIGORIFICA

La solicitud de dictamen, a que se refiere el artículo 30 del
Reglamento de Seguridad para Plautas e Instalaciones Frigorí
ficas, iré. 'firmada por instalador frigorista autorizado, que se
hará responsable de la instalación, modificación. ampliación o
traslado, en cuanto 58 refiere al cumplimiento del citado Reg~a

mento e instrucciones complementarias.

2. INSTALACIONES QUE PRECISAN PARA su" EJECUC·ION
APROBACION PREVIA DE PROYECTO Y10 DIRECCION 

POR TECNtCO TITULADO COMPETENTE

Las instalaciones frigoríficas serán siempre ejecutadas por
instaladores frigoristas autorizados, siendo necesario además
el proyecto y/o d,irección, por Técnico titulado competente. en
los siguientes casos:

al Cám'aras de atmósfera artificial e instalaciones. con poten.
cia, eléctrica o térmica de,accionamiento de compresores, supe
rior a 10 kW e igual o inferior a 30 kW. st se trata de cámaras
frigoríficas, y. superior a 10 kW e igual o inferior a l5kW, si
corresponde a una instalación de aire acondicionado: Estas
instalaciones se realizarán por instalador frigorista autorizado,
bajo la dirección de Técnico titulado competente.

bl Instalactonespara mas: de 500 mi de Cámaras o con una
potenciJl, total de accionamiento de compresores de más de 30 kW,
si se trata de cámaras frigorificas, o superior a 15 kW en el
caso de aire acondicionado: En estos casos. previamente a la
presentación de la solicitud del dictamen -de seguridad, y con
anterioridad al comienzo de las instalaciones, 8e presentará. en
la oorrespondiente Delegación Provincial del Ministerio de In:'
dustria y Energia el proyecto de la instalación, al objeto de
obtener la autorización pr.evia de la instalación y la aprobación
correspondie~te.

A la solicitud de dictamen de seguridad se aoómpañará. en
el caso de instalagiones in~luidas en los apartados al 7. bl, ~eJ:-=.

tincado de dirección de las mismas. Tanto este certificado como
el proyecto habrán de ser suscritos por Técnico· titulado compe,,;
tente, y visados por el Colegio Oficial a que pertenezca.

a. PARTES QUE DEBE COMPRENDER EL PROYECTO

El proyecto comprenderá Memoria, planos, presupuesto y
pliego de condiciones. La Memoria incluirá un resumen de ca~

racteriBticas que deberá ajustarse al modelo aprobado por la
Dirección General de Industrias Alimentarias y Diversa.s y que
seré. facilitado por las Delegaciones Provinciales del Ministerio
de Industria y Energia. Cua:ado el autor del proyecto lo estime
conveniente se podrán aiiadir m¡antos datos. observaciones y
aclaraciones se consideren oportunos para una mejor exposi~

ción del mismo.
Al redactar los esquemas de elementos del equipo a instalar.

se utilizarán, necesariamente, los símbolos que se recogen en la
Instrucción MI-IF 017. '

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener.
p, aia vista del proyoct.5'~d~ .la Jn s to 1edón-frigOIifíca, podrá

-solicitar cuantos datos técnicos iustificativos de la misma esti
me necesarios. en los plazos reglamentarios.

{. DICTAMEN SOBRE LA SEGURIDAD DE LA INSTALACION
FRIGORIFICA PREVIO A SU FUNCIONAMIENTO

4,1. ln.pecciones previas.

A efectos de lo dispuesto en -el articulo 31 dei Reglamento de
Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas. las inspec
crones previas de las nuevas· instalaciones frigorfficas. o de sus
ampliaciones, modificaciones o traslados. por las Delegaciones
~Provinciales del Ministerio de industria y Energía, -se realiza
rán dentro de los diez días siguientes a la fecha señalada. a
estos efectos. por el usuario de la instalación en el impreso
de solicitud correspondiente.

En el caso de instalacicnes frigorificas con potencia de has·
ta 10 kW, transcurrido el plazo anteriormente sei\alado sin que
se hayan 'Dspeccionado por la Delegación Provincial del Minis~

teria de Industria y Energia. se entenderá emitido provisional-:
mente el correspondiente dictamen favorable, preVia presenta..
ción del certificado de realización de la prueba de estanqueidad
establecido en la instrucción MI·IF 010. Este dictamen se con·
siderará definitivo una vez transcurridos seis meses a partir
de la fecha antes md1cada.

4.2. Verifica.ción de las instalaciones.

El personal facultativo de las Delegaciones Provinciales del·
Ministerio de Industria· y Energia. en ias Jnspecciones' previas
a la emisión del dictamen de -seguridad. comprobaré. la coin~

cidencia de las instaJaciones frigorificas con los datos que figu
raD en la solicitud de dictamen y, en su caso. con el proyecto
aprobado· previamente.

El personal- técnico al servicio de la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria y Energía, independientemente de las
pruebas que considere convenientes. ved-ficará, con cará.cter 
obligatorio, los sigúientes elementos:

a) UmJtadores de presión (presostatol de .eeguridad o de alta
presión).

b) Manómetros: Se verificarán comparándolos con un ma
nómetro patrón y se comprobará que el tubo de conexión esté
libre de obstrucciones.

cJ Válvulas de seguridad: Se comprobará que corresponden
al modelo y tipo relacionado en el proyecto, que van provistas
del precinto del fabricante o instalador, y que se cumplen las
prescripciones establecidas para eStos elementos de seguridad
en la Instrucción MI·IF - 009.

En la emisión del correspondiente dictamen se tendrá en
cuenta 10 dispuesto en el articulo 31 del Reglamento de Seguri·
dad para Plantas e Instalacione¡ Frigorificas.

Como requisito previo al 'dictamen favorable se presentarA
el certificado de realización de la prueba de estanqueidad esta·
blecida en la Instrucción MI·IF· Ola, que se unirá al mismo.

IF - 015. Inspecciones periódicas

INDtCE

1. Inspecciones periódicas obligatorias.
2, Boletín de reconocimiento,
3. Revisiones a efectuar por las Delegaciones del Ministerio. de

Industria. '
4:. Otras revisiones:.
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1, INSPECCIONES PERtODlCAS OBLIGATORIAS

Todas las instalaciones correspondientes a locales institucio
nales, de pública reUnión y residenciales. deberéD ser revisadas.
al menos, anualmente. LlSs demás instalaciones lo serán. como
mínimo. cada cinco años.

Esta revisión periódica obligatoria será' efectuada por insta
ladores frigoristas autorizados, libremente elegidos por' los pro
pie-tarios o usuarios de 1a instalación, entre los inscritos en la
Delegación Provincial correspondiente del Ministerio de Indus
trla y Energía, que extenderán un Boletín de reconocimiento
de la indicada revisión.

Las instalaciones con potencia. elédrica o térmica, de accio.
namiento de compresores, superior a 10 kW. &SI como todas las
cámaras de atmósfera artificial. serán revisadas por instaladores
frigoristas autorizados que sean. a su vez. Técnicos titulados
competentes. .

Coincidiendo con estas revisiones Reriódlcás obligatorias-, y
con una perlod1cidlld--rrr63l1n¡a. deo_diez, aflo~._.Sl)_ des.montarán y .
revisarán todos los limltaeores de presión y elementos ele segu~

ridad, procedl,,\ndo a ias reparaciones y sustituciones 'que re-
sulten recomendables, tarando. a continuación, a las presiones
que correspondan e instalándolos en el sistema. Asimfsmo. se
procederá a la inspección visual de-los recipientes a presión.
desmontando, si hubiera lugar. aislamientos. tapas. etc.. en
aquellos elementos que aparezcan como dañados, y se efectuará
un 'ensayo de presión hidráulica, sien60, en este caso. las pre
siones de prueba análogas a las establecidas en la Instrucción
MI.--IF - 010. para las pruebas de estanqueidad.

r •.,..

2. BOLETIN DE RECONOCIMIENTO

Los boletines de reconocimiento citados en el n'l':tmero ante
rior. cuyos modelos serán establecidos por la Dirección General
de Industrias Alimentarias y Diversas y facilitados por la De
legación Provincial correspondiente del Ministerio de Industria
y Energía, contendrán los mismos datos que la solicitud de dic~

tamen de seguridad, pero la declaración del instalador se limi
tará a señalar si la ;nstalación revtsada sigue reuniendo las
condiciones reglamentarias. o bien dará cuenta de las varia
ciones que se- hubiesen introducido, así como de las modifica
ciones que hubieran de realizarse cuando. a su juicio. no ofrez-.
can las debidas garantías de seguridad. Análogas indicaciones
se harán constar en _el libro-registro del usuario.

Los boletines de reconocimiento se extenderán por triplicado,
permaneciendo el original en poder del instalador, que enviará
copia del mismo a la DelegaCión Provincial correspondiente del
MInisterio de Industria y Energía, cuando el resultado de la
revisión no fuese favorable, y recabando de la citada Delegación
duplicado debidamente sellado, para constancia de su presen-
tación. .

3. REVISIONES A EFECTUAR· pOR LAS DELEGACIONES
DEL MINISTERIO OE INDU:STRIA

Las instalaciones frigorificas ser4n revisadas por las Delega
ciones Provinciales del Ministerio de Industria y Energía. siem
pre que por causa Justificada. y en evitación de posibles peligros,
las citadas Delegaciones por sí, por disposición gubernativa, por
denuncia de terceros o por resultados desfavorables en las ins
pecciones periódicas obligatorias. Juzguen 'oportuna o necesaria
esta revisión.

Cuando el estado de dichas instalaciones, a luicio de las cita
das Delegaciones, suponga un peligro para la seguridad pública,
ordenará su inmediata reparación,' como condición indispensa
ble para permitir .la continuación de su funcionamiento.

Los propietarios- o usuarios de las instalaciones podrán so.
licitar. en todo momento. que SUl.; instalaciones sean reconocidas
por la Delegación Provincial corrE".spondiente del Ministerio de
Industria y Energía, y que del resultado de esta inspección se
les expida el oportuno dictamen.

4. OTRAS REVISIONES

Independientemente de las revisiones periódicas reglamenia
rias, se examinarán las lnstalac..lones" siempre que se efectúen
reparaciones en las mismas, por el conservador-reparador frigo
rista autorizado que las realice, haciéndose constar tanto las re-

paraciones comoestaB- inspecciones .en. el libro~registro del
usuario.

Las fnstalaciones frtgorfficas, por su cOnsideración de con~

lunto de elementoS' a- presión, deberán cumplir. lo dispuesto en
el Reglamento- de Recipientes a _Presión. en 10 que. se refiere a
}nspecciones periódicas

IF • 018. Medidas de protección personal y de prevención con
tra incendios

'INDICE

1. Prescripciones generale.,

1.1. Protección contra Incendios.
1:2. Indicaciones de emergencia e instrucciones-de. servicio.
1.3, Personal encargado de la instalación.

2. Condiciones en la carga y almacenamiento de refrigerantes.
3. Equipos de protección personal.

----- .~

1;., PR~IPClONES-CEN!;ftAU;S __
' ..

1.1. Protección- contro -ince'ldiolf.

En el proyecto y eJecución de plantaS e instalaciones frigo~
rificas se cumplirán, además de las prescripciones establecidas
en el Reglamento de Seguridad para Plantas e. Instalaciones
Frigoríficas y sus Instrucciones Técnicas complementarias, 1a.8
disposiciones específicas de prevención, protección y lucha con
tra incendios. de ámbito nacion~l o .local, que les sean de apli

"caciÓn.
Los agentes extintores utilizados no deberán congelarse a la

temperatura de funcionamiento de las instalaciones. serán com
patibles con los refrigerantes empleados en las misma~. y ade-
cuados para su uso sobre fuegos eléctricos y fuegos de aceite,
si se usan interruptores sUfnergfdos en baño de aceite.

Los sistemas de exttn-eión se revisarán periódicamente, encon
trándose, en todo momento, en adecuadas condiciones de servicio.

1.2. Indicaciones de emergencia e instrucciones de servtcto.

Se cumplirán las prescripciones contenidas en el articulo ~
del Reglamento de Seguridad para Plantas e Instalaciones Fri
gorificas y en el punto 2.2 de la Instrucción MI~IF - 013.

1.3. PersolUJl encargado de la instalación.

Se tendrá en cuenta lo dispuesto en el articulo 33 del Regla
mento de Seguridad' para Plantas e Instalaciones Frigorificas.

2. CONDICIONES EN LA CARGA Y ALMACENAMIENTO
DE REFRIGERANTES

Se tendrá en cuenta 10 dispuesto en los artículos 34 y 35 del
Reglamer..to de Seguridad para Plantas e Instal~iones Frigorí
fieas.

3. EQtTIPOS DE PROTECCION PERSONAL

En instalaciones con cargas superiores a 50 kilogramos de
refrigerante de los grupos segundo y tercero. o de volumen de
cé.maras superior á los 500 metros cúbicos con utilización de
cualquier tipo de refrigerante, existirán dos máscaras; antigás
en condiciones de utilización colocadas en lugar accesible, Jun
to a la entrada o fuer.a de la sala de máquinas. En el caso de
emplear atmósfera controlada, existirá un equipo autónomo de
aire comprimido en lugar de las máscaras anUps. Si la carga
excede de' 500 kilogramos de cualquier refrigerante o el volumen
d" las cámaras es superior a 5.000 metros cúbicos, existirán cua~

tro máscaras, así como dos equipos autónomos· de aire compri
mido con sus correspondientes trajes de protección. .

IF - 017. Shnbolofl a utilizar en esquemas de elementos
de equipos frigoríficos

INOICE

1. __ Slmbolos eléctncot. ~

2. _ Stmb6los de aparatos principela.
3. Simbo los de aparatos anexos
4. Sí.mbolos de aparatos ds alimentaci6n.~

5. Simbolos de aparatos diverso,.

.;
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1 - APARATOS ELECTRICOS' HOJA liT

SIM BOLO . SIGNIFICACION
.

CORRIENTE CONTINUA

A..I CORRIENTE ·ALTERNA

APARATOS QUE PUEOEN USARSE INOISTINTAMEN-

~
TE CON CORRIENTE CONTINUA O ALTERNA...

'.

rv CORRIENTE ONDULADA O RECTIFICADA-----
3",50 Hz: 220 V. eORRIEN-TE ALT.ERNA TRIFASICA !lE so HI y 220 V,

.

N NEUTRO
-

3N",SO H,; 380V. CORRIENTE ALTERNA TRIFASICA CON HILO
NEUTRO OE SO HI Y 380 \(

,

2 110 V. CORRIENTE CONTINUA 2 CONDUCTORES 11 O V

,

2N 220V. ID. 'ID. 3 10. 220 V

+ PÓLARIDAD POSITIVA

- 10. "EGATIVA

~
OEVANADO tRIFASICO COJilEXION EN:
TRIANGULO.,

.~
OEVANADO T-RIFASICO EN TRIANGULO
,ABIERTO.

, y- DEVANADO TRIFASICO EN ESTRELLA •.

~
DEVANADO TRIFASICO EN ESTRELLA

.
CON NEUTRO ACCESI8LE.

- -

J.1JJ.

ll1L ; 'INCORPORACION DE UNO O VARIOS

,ru,- CONDUCTORES A UN HAZ.

,fll,- \
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J

~. - APARATOS .ELECT fUCOS HOJA 211

FORMA PREFERIDA I .OTRAS FORMAS I SIGNIFICACION

+ CRUCE DE DOS CONDUCTORES O DE DOS
CANALIZACIONES. SIN CONEXION ELECTRICA.

-i l-- RESISTENCIA.

EN EL CASO DE QUE NO .SEA..
NECESARIO ESPECIFICAR SI ES. ..A.ANV'- REACTIVA O NO. .

. .
-i R 1-- ,

RESISTENCIA NO REACTIVA..-

~
. -

. . .

l--1 Z IMPEDANCIA
-

....JYY"('L "
.

INDUCTANCIA.

-1 l--
-

.J'VV'f'L

-'VVV'- BOBINA DEVANADO;

--i -~

;

-11--- CONDENSADOR.

,

el TIERRA, TOMA DE TIERRA.
T

• Jo.
..L

MASA, 'TOMA DE MASA •

~ MASA PUESTA - A TIERR.~.

-=::-
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-

1-,- APARATOS ELECTRICOS HOJA 317

S IMBOlO SI6N I FICACION> .
o -

O
O

~".~ •.

BORNES DE CONEXION

'0

.0 . MOTOR.
I

-

@
.-

.
MOTOR CORRIENTE CONTINUA

,

@ MOTOR CORRIENTE ALTERNA

&>FORMAlb~ MOTOR DE INDUCCION TRIFASICO-

. M (ID ~ CON ROTOR CORTOCIRCUITADO.
~ 4

.

FORMA lb

,~ -~ MOTOR DE rNDUCCION TRIFASICO
CON ROTOR .CORTACIRCUITADO y

.t
CON 6 BORNES DE SALIDA DE

~. ESTATOR.3N .

FORMA lb

•
.

- .
MOTOR DE' INDUCCION TRIFASICO
CON ROTOR CON ANilLOS.

. -

.c1'50RMA lb& MOTOR DE INDUCCION TRIFASICO
.)" ¡" CON ESTATOR CON ESTRELLA,CON

o..!..o . o.!._
ARRANCADOR AUTOM.EN EL ROTOR.

FORMA lb FORMA !lb .

§ lAAN TRANSFORMADOR CON DOS

DEVANADOS SEPARADOS.('YYY'\

O lApJ AUTOTRANSFORMADOR.
- -.

lA.A.AAJ'
TRANSFORMADOR CON NUCLEO•.

.fYYYYl
. -
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..
IiO~A 4',

I .: ...-... APARATOS ELECTRICOS
fORMA I fORMA 11 S I G N I F I C~A e ION

~

A {
' .

y. .
CONTACTO AlrERTa

r~ +~
EN REPOSO

9

~ ¡ CONTACTO CERRADO
----- EN REPOSO .

.~ ~
.

. -' .

.

\b \J CONTACTO DE CON"UTACION
. BIDIRECCIONAL SIN SOLAPE

.I~¿ ~~<J
../

/

CONTACTO DE CONftUTACION
BIDIRECCIONAL CON POSICIOI
NEUTRAL

-

~<J
•.

-

- "
OO~ ClltITAtTDS AattRTOS EIt REPOSO.

-

t
PAR~.CIE«RES SUCESIVOS.

,

,

~¡
~ .

DOS ClletTACTOS CERRADOS EN REPOSO

~+
PA~ .APERTURAS SUCESIVAS.

~ JNTEIRUPTOft·UKIPOLAR

~~{ IIITtRRUP.Talt 1'IJPlIlAa
,
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. t - APARATOS ELECTRICOS HOJA r.¡,

·5IMBOLO , SIGNIFICACION
-

,

~.
,

.
rUSI81E. CORTACIRCUITO rusIBLE

"

. Q9 LAMPARA DE SEÑAL IZAC ION
, ,-

"

,~ INDICADOR CONTACTO DE ALARMA
, .

~ y BDtIIlA .

ri) .11'11.

~ SIRENA

EEEEEE] - .

IItGLETA TERI'IUIAL
.

~
-.

.

.

,----- ACOPLA"IEIlTO ftECAaICO

- ACOPLAMIENTO "ECANICD. CUANDO EL ESPICID-
.

DISPONIILt tS RUY LI"ITADO -
., SENTIDO Dt'"OVI"IEITO DE TRASLACIOI

llAl:lA U DtRtCJIA
I ,.- SENTIDO Q[L ~i"IENTO DE TRASLAClDI

. M&l:IA LA IZQUIERDA
" .
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.

1.- APARATOS ELECTRICOS HOJA'"
SIMt:SuLO SIGNIFI(;ADU

.
.• • SENTIDO DEL PlOVUIIENTO DE TRASLACIlltI

EN APl80S SENTIDOS

.t---- PIANDO ~CANICO PlANUAL-

... -'cs--- .
PIANDO "EDIANTE lEVA

/

.

.

0---- MANDO I'IEDIANTE I'IOTOR ELECTRICO
- ..

t 1--- MANDO ELECTRDMAGNETICO

. ..

-

~ ARRAfiCADDR AUTOPlATICO .
. - .

~ ARRANCAOOR REÓSTATICO
.

.

,

f .
~ ARRANCADOR RtOSTATICO ROTORICO
~ AUTOPlATICO PARA PlOTOR ASINORONO

~
TRIrASICO CON ARRANCADOR DIRECTO
Y CONTACTORES PARA ~TOR REVERSI8lE

@ .

-."" ?'

¡qllI ¡¡IP'

-c:::::r - .
-

ep. .
aRGAlia Ot PIANDO (BOlINA)

.

~ ORGANO oc I'IANOO DE. UN R[LE Tt/l'lINO
. ,
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1. - APARATOS ELECTR I COS
S1MBOLO SIGNIFICADO

HOJA 717

-
. RELt TtRMINO TRlrASICÓ

I

¿ ! !
\ \ \

"
~ t

CONTACTOR TRIPOLAR'

I

•

o

.".. ,

-'" ' ..

CONTACTOR CON RtLt.TERMICO Ot
SOBRtINTENSIOAO -

AMPERIMETRO

VOLTlMETRO

PULSADOR QUE ESTABLtCE CONTACTO AL
. PULSAR

PULSADOR QUE INTERRUMPE tL CIRCUITO
AL PULSAR
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2.- APARA·TOS 000 PRINCIPALES -HOJA 1/.-

S I:M BOL O SIGNIFICACION
, '5 . ,

·CCltIP~"o~ altornat. con cartel' .l'~.'"

-O- COftPRtSOR ROTATIVO ,
.

-

@
,

CO~PRESOR OE'TORNIlLO
o

-® CO,PRESOR CENTRISUCO

.

~ CON)UNTO ~OTOR-COMPRESOR • PISTOK.
(ACO' LA~IENTO OIRECTO)

.

() 6 CONJUNTO ~OTO~ CO~PRESOR A PISTON
(ACCIONA~IENTO POR CORREAS)

e €Y CONJUNTO ~OTOR.CO~PRESOR ROTATIVO .
. (ACCIONAI'IIENTO OIRECTO)

(30 fJ ~TOR-COI'IPRESOR A P1STON (HER~ETICO
e O HERI'IETICO ACCESIBLE O SEI'IIHERI'IETICO)

G 0 I'IOTOA-COI'IPRESod ROTATIVO (HERI'IE:TIcO O
"E~ETICO DtS~NTABLE)

11m CONDENSADOR POR AIRE DE CONVECCION'
NATURAL

.8-0 CONDENSADOR POR AIRE DE CONVECClDIl
rORZADA

•
-

CONDENSADOI POR AGUA DE lN~ERS.ION
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2.- APARATOS 'PRU~CIPALE,S HOJA'''4

S'MBOLO :'-s ,la N , .. 1 c: A c: ION

..n!
- ,

;

O- ~HOENSADOR IOR' AGU.·~l'rTUIUL"
I (H~RIZO.TAL O VERTICAL) ,

IR EVAPOR&DORIENFRrAOOR) DE 'l. Df;
CONVECCICN NATURaL

.86 EVAPORAOOW (ENFRIADOR) DI: AIIC DE
CoNVECCION FORlAOA

- ,
.

- _.",

-1 ~
--

CONDENSADOR POR AGUA DE DDIlE TUeO

.~-

COIOENSAOORDE LLUVIA -

I \.

.~aO
.

CONDENSADOR EVAPORATIVD (EVAPORACI,Oll
f'ORUOA)

, -

0&6 .'

TORRE DE ENFRIAftItNTD D ECoNOftIlADOR
ilt ACua

"'~ EVAPoRAOoR (ENFRIADOR) DE 'LIQUIDO
(TIPO INUNDADO) _ ,~

•
1I1111mrrn EVAPORADORJENrRLAO~}Ot LIQUIDO

~.. ,,' " rTT (TIPO ¡lWN AOO) ,,

O
.

D-. (1)
(VAPORAOOR ftULTITUlUlAR - -

- -

-1-111
, ,

EVAPORAQOR ftUlTITUBUlAR VERTICAL

-
, .

EVAPORADOR ftUlTITUiuLAR. EaP•.SECA.
TIPO "'71'. (lltD)
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j

2. - APARATOS PRlNCI PAL~S .
tiMA 5'4

SIMBOLO S '. 6 N I F I e A e ION

0" 1 '1', - EVAPORADOR ·ftULTlTU9ijlA'. EXP.SEeA-1IPO A-,2

- ....12. flOoiOt ,"o (TUSOS E:N HORQUILLA).'" .

j< ~ 1
EVAPORADOR TIPO-PLA~

.

! }6 EVAPORADOR ·TECHO~

1-
.

r "" .
-;: ¡..,.. : ENrRIADOR INTERMEDIO VERTICAL.

:~•
"-'" .

-]j b .
ENrRIADO~ INTERMEDIO HORIZONTAL.

(/) COMPRESOR CENTRIfUGO•.

e COMPRESDR ALTERNATIVO DOBLE ESCALON.

/-J~ MOTD-COMPRESDR ALTERNATIVOHERMEl'ICO.
((:.
~7

. ,

.

CONDENSADOR DE AGUA MULTITUBULAR CON
RESERVA DE LIQUIDO•

.&J
~ ~

ENfRIADOR Dj: AIRE POR CONVENCCION, fORZADA
CON CONDUCTOS DISTRIBUIDORES.

c:tcc........>
I ~ n. ,,' , \.... .. ..

~»c... ......

.
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,

.,."

. . 2. - .APARAtOS PRINCIPALES HOJA 4/4
SIMBOLO . SI G N I F 1 e A e ION

=0 BATERIA RErRICERANTE DE ACUA FRIA o
HELADA. .

,
.

. . ,

~. BATÉRIA DE .CALENTAftJENTD CON AGUA
CALJElTE.

.
' .~-

~. BATERJA DE CALE"TA~JE"TO ELECTRJCA•

.

-
,

.

.

.

. .
..

. .
'.

-

.

, .
•.

. . - .. -

- .
•

... . .. --
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3.- APARATOS ANEXOS HOJA l/~

SIMBDLO - . SI G NIFICA CID N

-Q- . SEPARAOORDE ACEITE
.

'Ir DEPOSITO DECANTACION DE ACEITE -

L O,
-

RECIPIENTE REFRIGERANTt LIQUIDO
_ HORIZONTAL

O-
..

- -
RECIPIENTE REFRIGERANTE LIQUIDO VERTICAL

,
,-....

1"~ 2 1~SEPAAADOR DE LIQUIDO (INOICAR EL NUI'lERD,.... DE SALIDAS' Y RETORNOS)- '-
~ - 2-SEPARADOR DE LIQUIDO

--- - "-...J

--c-D-J '.
SEPARADOR DE LIQUIDO HORIZONTAL (INDICAR
EL NUI'lERD DE SALIDAS Y RETORNOS)

I

-rn- ,

r 1 lo T 'R o
o-

-l0 ......J- OESHIDRATADOR
• <t • ... q .

. ,

~ VISO.
o

IlB LIQVIlJO
.

-f t-
.

IlftUCAQUnoa • c.u.oa

--@- o

. .

VALVULA RE~TA ftANUAL . ..

.
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1"

3. .;.-. APARAl'OS ANEXOS HOJA 2/A
S 1 M 8 O LO S ....6 N , F , C' JI. e ION "

"~'
"

.. ,

VALWLA ANGUL' "ANUAL
, ,

4- '" VALVULA DE ~ VIAl ftAMUAL o VALVULÁ DEL
COftPRESOR tON TORA ~NO"ETRItA

¡ --dD- ..
VALWU N.UAL

~

,

,- ,_o.

:_--@- ,
, VALWLA 1l~lnENCID.

"

,

J
,= TUBEAIA ....

--@- VALVULA 'DE SEGURIDAD

"'Ol-
,

BRIDAS ..
,

"

-1:0:r- EftPALftES ROSCADOS NCHO

-=O=- EftPALftES ROSCADOS HE"BRAI
,,'

-0-;' SOLDADQ

T ACCIONAftIENTO A "ANO
,,'~

( ,r' MCCIDNA"ron'8" I'IEIlANlCD y tLEMRlCO
-. ..

I

~
, ,

/'

ACCIDiAftIENTOPOft EL "Isna FLutoo

'f' ACCIONAftIENTD POR EL FLUIDD AUXILIAR
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3. - APARATOS ANEXOS HOJA 3/4,

·SIMBOLO SIGNIFICACION

-H- o UNION POR BRIDAS.

-C- - , VALVULA PRINCIPAL' CON ACCIONAftIENTO POR
.

PILOTO ~!~~ICAREL TIPO DE DISPOSITIVOn'" bYO '

O ACCIONAMIENTO POR rLOTADDR.
,

O ACCIONAMIENTO POR CONTRAPESOS.
-

,

1J ' MANOMETRO DE LIQUIDO EN U. ,

. . ..

l~
,

,
RDTAMETRO (MEOIDOR DE CAUDAL DE LIQUIDOS
y CASES).

,

-r- e

DIArRACM.
A A -
~ 'W

--t::::J- VE~TURI.
o

~
TUBERIA AISLADA.. . -

.
E-----4 ,- FILTRO DE AIRE.

"

¡- -
TRA"O DE-PULVERIZADORES.

1
-

,

SEPARADORES DE COTAS.

-n...J"'U1... RESISTENCIAS DE CALENTAMIENTO.
. - . .

\

,

,

, .
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3. - APARATOS 'ANEXOS ftOJA 4/4
SINBOLO SIGNIFICA-cION.~ I

~
RECIPIENTE DE LIQUIDO CON NIVEL RE-
FLECTOR (FLUIOOS H~LOGENDS).

~ -
~ ..

. --

~ . . . -RECIPIENTE DE LIQUIDO CON NIVEL RE- o

fLECTOR (AMONIAC~). . -
, .

~
-

-

,
~

"~~
PURGADOR DE AIRE AUTOMATICO.- ,

....,....

--&-' .-
VISOR ot" LIQUIDO CON INDICADOR DE HU-
PIEDAD.

ij
-

NIVEL DE REFLECTOR.,
.

-é BOMBA CENTRIFUGA DE 'LIQUIDO.

)., '.

- ,.
['... ¡..- ..

MOTo-BDMBA DE LIQUIDO (HERMETICO ACC~. SIBLE) •
V r.

.

.
-'V\IVV- TUBERIA FLEXIBLE (AMORTIGUADOR DE VI-

BRACIONES).

O COMPENSADOR DE 'DIlATACION DE CURVA
, COMPLETA.

,

--!L..- COMPENSADOR DE DILATAtIDN EN FORMA DE
LIRA

,.
-e. :J- ,UNION POR RAtORES ROSCADOS.

-
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4. APARATOS AUTOMATICOS
- DE- ALIMENTACION - , HOJA 112

SIMBOLO SIG'NIFI e A e , O N

--eJ<r-
' .

,
,

- VALVULA EXPANSION MANUAL
/

-

~
.

VALVULA EXPANSION AUTOMATICA

'~.
-

. VALVUlA EXPANSIQN TER~OSTATICA

. , ,.
. .

~
VALVULA EXPANSION TERMOSTATICA CON

- IGUALADOR EXTERNO- , -
..

~. TUBO CE: EXPANSION CAPILAR

.
,

Q;t~ DISTRIBUIDOR LIQUIDO (INDICAR 'NUMERO
SALIDAS) .

•

I . . .-

( o.- - VALVÚLA FLOTADOR ÁlTA PRESION

I
.

I

( ~ - I VALV~LA FLOTADOR SAJA PRESION

/ . I

- - - .regvlalfol' DE NIVEL (INDICAR MODELO)

_0
'-......1 .

-,
\

. .
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4. I APARATOS AUTOMATICOS.
DE REGULAC10N y DE SEGURIDAD - MOdA 212

SIMBOLO . . .SIGNIFICACION .

~
VALVULA TERl'IOSTATI.CA DE INYECCION

..~
,

. VALVULA PRESION CONSTANTE -
pc.

4 VI\LIIULA DE ARRANQUE
V.A.

-é-;C.'
REGULADOR DE CAPACIDAD -. .

4-
-e

,
VALVULA DE ACCION INSTANTANEA

, . A.1.

~ VALVULA DE ESTRANGULAMIENTO TERMOSTATICA

_-4- -

VALVULA PRESOSTATICA DE AGUA
A

~ VALVULA ELECtROMAGNETICA O DE SOLENOIOE

~ 1/ALVULA TERl'IOSTIITICA DE AGUA
A .

~
.

PRESOSTATO (INÓICAR ALTA O BAJA TENSION)

lt;-yI
.
PREsOsTAII COMBINADO ALTA Y BAJA TENsION

~ - PRESOSTATO DlrERENCIAL DE ACEITE O PRE-
SOsTATO DE ACEITE

El . TERMOSTATO BILAMINA

~.
..

•
TERMOSTATO CON BULBO INCORPORADO

.

@1 'TERMOSTATO CON BULBO Y CAPILAR

Bl
. . -

TERMOSTATO DE EVAPORAOOR
-
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5. '. APARATOS OI V E R S OS H. UNI~A,

SIMBOLO S IG N I F I'C A C ION

6 , MOTOR ELECTRICO .

t~it
MOTOR ELECTRICO TIPOS DE ALIMENTACION
1~ CONTINUA. 2) MONOfASICA. 3) TRIrASICA
4 BIfASICA

4, BOMBA CENTRIfUtiA

-4 VENTILADOR CENTRIfUGO

o~ .
VENTILADOR HELICOIOAL

o •

-41- • BOMBA CENTRIfUGA DE ACOPLAMIENTG OIRECTO

~
o ,

VENTILADOR CENTRIEUGO ACCIDNAOO POR
CORREAS .

I f I RAMPA OE AGUA

U
.

O . AGITADOR DE LIQUIDO (HORIZONTAL a VERTt-
o o !J. CAL)

1 r .
TANQUE a DEPOSITO ABIERTO

G ? TAPA DE TANQUE DO OEPOSITO

~~'1f~··"'·"···"·'M'·'k~I
-j..CA ';:-\;;"90'\.''''0;\"'; ti AISLAMIENTO

~ ~.~ ~ANOI'IETROSl 1J SAJA PRESION. 2) PRESION
. ' . 3 INTERMEDIA, 3 ALTA PRESION• o

t· TERl'IOMETRO
/

~
.

-
TERMOMETRO A DISTANCIA


